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Introducción


En primer lugar deseamos manifestar desde que lugar vamos a hablar: Somos Asistentes 
Territoriales del PMC. Esto nos ubica en un lugar de notoria implicación en relación al tema de 
los Grupos de Referencia del PMC. A este sesgo en el abordaje del tema se une otro sesgo más 
profesional, hablamos desde las Ciencias de la Educación, con todo lo ambiguo que esto pudiera 
parecer en un principio.


Por último es preciso aclarar que estas líneas son apenas los primeros atisbos de reflexión 
sobre un tema que amerita un abordaje más detenido y meditado. En ese sentido deseamos que 
se tomen estas palabras como producto de esa mirada exploratoria que arroja expresiones de 
valor preliminar.


Quisiéramos señalar cómo vamos a organizar este relato: Lo primero que vamos a hacer es 
decir unas palabras sobre el PMC, como para enmarcar el tema. Luego sí, vamos a ingresar al 
análisis conceptual de los GR del PMC. En cierto momento resultará inevitable hacer referencia 
al rol del AT, lugar desde el cual nos relacionamos con estos grupos. Por último, analizaremos las 
características que han tenido los encuentros con los GR en los cuales nos ha tocado participar, 
tomando como disparadores las ideas de espacio, tiempo y continuidad, procurando destacar 
posibles abordajes en clave pedagógica del trabajo en los GR. 
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El Programa de Maestros Comunitarios


Resulta desafiante poder decir en pocas palabras qué es el PMC. Creemos que hay una idea 
que define al programa, tomada de palabras y del sentir de los propios maestros, que sigue 
vigente hoy y dice que el PMC es «otra forma de hacer escuela». 


Ante esto nos preguntamos ¿qué significa para nosotros decir que este programa es otra forma  
de hacer escuela? 


Dos cosas queremos destacar. En primer lugar mencionar que el PMC sigue siendo aún hoy, al 
menos en parte, un programa educativo de alcance universal, no focalizado. 


Desde un punto de vista de análisis netamente pedagógico, que es el que podemos hacer 
nosotros al respecto, creemos que detrás de la definición acerca del carácter universal o 
focalizado de un programa está la mirada con la cual se mira al otro. La idea de sujeto educativo 
que se tiene. En este sentido el PMC es un programa que mira al sujeto educativo desde la 
diversidad, ese es su punto de partida. Un programa que reconoce que cada niño aprende de 
manera diferente y que por ello deben flexibilizarse los formatos escolares a las necesidades de los 
sujetos para poder darles un lugar en la escuela del cual pertenecer todos por igual. 


El segundo aspecto por el cual decimos que el programa significa otra forma de hacer escuela 
se relaciona con sus líneas de intervención. Este programa procura alcanzar sus objetivos de 
restituir el deseo de aprender en los niños y recomponer el vínculo entre la escuela y las familias, 
a partir de cuatro líneas de intervención. Es a través del trabajo del maestro en ellas que se 
propone una forma diferente de enseñar y aprender en la escuela. 


Por destacar algunos elementos de la propuesta educativa, la línea de Integración educativa, 
permite el trabajo con alumnos en modalidad multigrado, rompiendo el esquema rígido de 
alumnos de tal edad en tal grado; el anclaje territorial se hace a través del trabajo en redes y en 
Alfabetización en hogares, esto es, la escuela sale al encuentro con la comunidad para fortalecer 
lazos un tanto resquebrajados; a su vez la propuesta de Aceleración educativa, mantiene vigencia 
en promulgar la idea de que los sujetos no tienen un único tiempo posible para aprender en la 
escuela y que tal vez las propuestas educativas de la institución y no sólo cuestiones del sujeto han 
originado su rezago escolar. Por dar una última referencia, a partir del trabajo en PMC, en 
Alfabetización y Grupo de padres se ha procurado recuperar para la escuela el valor del adulto 
referente como enseñante y pilar fundamental en el proceso educativo de un niño.


Estos son apenas algunas señas de identidad del programa que nos parece, lo definen como 
una propuesta diferente a la tradicional.
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Dicho esto, vamos a entrar en análisis del tema Grupos de Referentes del PMC.


Los Grupos de Referencia del PMC


En cierta medida, el PMC es otra forma de hacer escuela, también debido a la existencia de los 
GR. En efecto, estos grupos son una propuesta del programa por crear una nueva estructura 
organizativa dentro de la estructura de Educación Primaria. Son un intento de descentralización 
de la gestión en el programa y una apuesta por flexibilizar la verticalidad institucional en la cual 
está insertado el programa. Vamos a brindar unas breves reflexiones al respecto, para culminar 
diciendo unas palabras sobre los conceptos de Grupo y de Referente en el PMC.


La descentralización de la gestión


Como decíamos, los GR fueron pensados con el objetivo de descentralizar la gestión del 
programa. Nuestra experiencia de trabajo en territorio nos muestra que la centralidad de la 
coordinación de un programa en la capital del país hace que el nexo con el resto del país sea en 
realidad muy difuso. Además, parece originar, en la práctica, cierta inercia en la gestión local. A 
veces parece significar incluso una imposibilidad de hacer en el programa si no están claros los 
lineamientos de la centralidad. Esta propuesta es una invitación a pensar y recrear el programa en 
cada región. No independientemente de la coordinación, pero sí con la suficiente autonomía 
como para darle la necesaria impronta local al programa. 


Estos Grupos están integrados por referentes de la Inspección Departamental 
(inspectores con experiencia e interés en liderar el PMC), maestros directores con 
antecedentes en el PMC y maestros comunitarios con rica trayectoria e interés en 
transferir su experiencia. Es un dispositivo pensado para dar una mirada de renovación y 
sostén al Programa sin sustituir el lugar de orientación y supervisión de los docentes, 
reservado para los actores naturales del sistema (directores e inspectores). (Almirón, 
Curto, Romano, 2008:4)


 Claro está que esta posibilidad de gestión, en algún sentido autónoma de la centralidad no 
debería implicar despreocupación o dejadez en cuanto al desarrollo del programa en cada 
jurisdicción. 


Tal vez sobre lo que se deba trabajar para que se pueda comprender mejor en cada 
jurisdicción es es en fortalecer la identidad de estos grupos.


¿Qué significa decir que cada jurisdicción gestiona el PMC en lo local, a través de los GR? 
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Tal vez signifique que cada unidad debe poder dar cuenta de lo que es, de lo que se hace en 
torno al programa. Y esto de dar cuenta de lo que cada uno piensa que es, es decir la identidad 
que tiene y lo que ha podido realizar también significa poder hablar de las dificultades de gestión, 
de lo que no está muy en acuerdo, de lo que necesita. Nos han dicho y hemos podido vivenciar, 
sobre todo en el caso de los primeros encuentros, o de encuentros a los cuales concurre alguna 
autoridad de primaria, que la jurisdicción se siente en la necesidad de mostrar que el programa 
«funciona bien». 


Esto es diferente a querer mostrar lo mejor del programa, que si se quiere es algo que hacemos 
todos, cuando alguien nos visita queremos mostrar lo mejor que tenemos. No obstante mostrar 
que el programa funciona bien es otra cosa y esto puede, en ocasiones ser forzado. Es forzado 
cuando ni lo que se muestra, ni lo que se dice sostiene una revisión un tanto más profunda con lo 
que realmente sucede. Es forzado cuando no identifica realmente al propio grupo. Hemos 
asistido a reuniones en las cuales se nos ha dicho que la presentación se armó «a las apuradas», 
porque nosotros veníamos y que en verdad no refleja el sentir de los maestros ni da cuenta real de 
su trabajo. Aunque nos hemos esforzado porque no sucedan estas cosas, no siempre hemos 
podido evitarlo, tal vez aminorar un poco ese impulso, pero aún estamos lejos de que cada 
jurisdicción comprenda que mostrar cómo están puede ser mostrar lo que va bien y lo que no va 
tan bien, mostrar que se tienen dificultades, que a veces no se sabe cómo resolver tal 
problemática, asumir posturas, aunque sean críticas con la visión del sistema o del programa, 
porque la idea no es que nos volvamos a Montevideo tranquilos de que el programa funciona 
bien, sino que construyamos juntos un hacer común en torno al PMC. Mostrar, mostrarnos, 
mostrarse debería significar presentarnos tal cual somos, bien humanos, pues es eso lo que estaría 
abonando la posibilidad de que ese grupo asuma la gestión del PMC. Desde nuestro modo de ver, 
el programa en cierto sentido no se ejecuta, se vivencia, se piensa y se transforma.


Horizontalidad


Seguidamente queremos referirnos a otro aspecto primordial de los GR. Estos núcleos, 
creados en 2007, decíamos que procuran volver más flexible la estructura vertical de Primaria 
(CEIP, Mides, Infamilia, 2010:25), brindando la oportunidad de consolidar espacios horizontales 
de trabajo. (Acevedo 2012)


Esta cuestión de la verticalidad del sistema y de la horizontalidad propositiva del PMC a través 
de los GR, no ha sido nada sencilla de abordar, comprender, ni de efectivizar en territorio. 
Recientemente, una MC de Tacuarembó, nos decía que, cuando su grupo de referentes comenzó 
a tener encuentros en la jurisdicción, aún antes de que estos grupos fueran creados por la 
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coordinación del PMC, ellos se encontraron con importantes resistencias de la jerarquía que 
apenas si había informada e invitada a participar de esas reuniones. 


A nuestro modo de ver, por poner el acento en uno de los puntos críticos de la cuestión, el 
maestro inspector es un aliado de innegable valor para poder impulsar al PMC local. Esto es 
reconocer a un actor fundamental en una estructura armada, con una lógica interna, ciertamente 
muy vertical, a la cual, en algún sentido, nos debemos acomodar. Siempre que uno trabaja en un 
medio extranjero debe procurar cierta permeabilidad y adaptación al lugar, de otro modo puede 
terminar siendo inoperante o bien se podría perder la riqueza de su aporte. 


No obstante lo planteado acerca del lugar relevante de la jerarquía institucional, en un GR, se 
transmuta este valor por otro, pues acá cada maestro tiene el mismo valor, cada maestro es un 
referente del programa, y su valía no está sólo en el cargo que ocupa, el cual trae y se reconoce 
porque cada uno aporta desde su lugar; pero el valor de uno junto al otro en el GR, debe residir 
primordialmente en el bagaje de fundamentos en los cuales pueda justificar su accionar a la hora 
de hablar del y por el programa. 


En este sentido, es usual encontrar maestros directores que se apoyan en MC de experiencia 
en el PMC y allí deja de valer que sea el director el que sepa hacer tal o cual actividad; también 
hemos visto MI que entienden que su rol tiene que ver más con dinamizar la gestión, procurando 
que el grupo esté activo y que lo que se proponga llegue a todos. Entonces se centran en organizar 
jornadas, delegan tareas, posibilitan encuentros con otros actores, e incluso hacen un 
seguimiento «a distancia», sin tener que estar al tanto de todo pormenorizadamente ni organizar 
ni participar de todas las reuniones. A su vez, el maestro recupera cierto valor propositivo, 
cooperativo y en su conjunto, a través del trabajo en grupos solidarios la escuela en sí se presenta 
de manera integrada detrás de un proyecto común. 


Seguidamente vamos a referirnos a las nociones de grupo y de referentes en el PMC.


Las nociones de Grupo y de Referentes en el PMC


Nuestro objeto de estudio son los Grupos de Referencia del PMC y esto amerita una 
aclaración. No vamos a discutir si los denominados «Grupos de Referencia» son grupos o no lo 
son, pues esa distinción excede los alcances de este trabajo y no creemos que sea muy productivo 
hacerlo además. Nuestro interés reside en referirnos a manifestaciones de grupalidad en estos 
núcleos constitutivos, es decir que entendemos a estos grupos como «un conjunto de procesos y 
de relaciones en estructuración continua e inacabada.» (Souto, 1993:102) Entendemos lo grupal 
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como una construcción diferente a lo individual, como un conjunto de fenómenos posible de ser 
percibido, sentido y conocido tanto a la interna del grupo como desde el exterior (ibi dem)


Ahora bien, una de las características de estos grupos es que son grupos de Referentes del 
PMC. (CEIP, Mides, Infamilia, 2010:24) ¿Que significa, en este plano, ser un referente del 
programa? 


Al hablar del concepto de referente aclaramos que no nos vamos a referir a dotes especiales o 
condiciones innatas, pues entendemos perfectamente que las funciones están atravesadas por las 
personas y por eso siempre puede haber mayor o menor suerte en la gestión, pero lo que 
ponemos a consideración son algunos aspectos que, creemos, constituyen señas identitarias del 
rol del Referente en cualquier GR del PMC.


En primer lugar abonamos la idea de que el referente pueda pensar para sí mismo qué es esto 
de llevar a la práctica la gestión del PMC en la jurisdicción. Ocupar un rol de referente del 
programa podría implicar que la persona se posicione para hablar no del programa como algo 
ajeno a él, sino por y desde el programa. Para ello, creemos, cada uno debe poder visualizar un 
panorama global del mismo, que claro está va a ser diferente según la función del maestro, y el 
rol que asuma dentro del grupo, pero en cualquiera de los casos sería saludable que cada 
integrante pudiera asumir un lugar de liderazgo compartido del programa a nivel local. Y 
decimos liderazgo compartido porque lo que debe unir a todos es la tarea en PMC, más allá del 
lugar en la estructura jerárquica, lo cual ya fue abordado, y más allá de la posición eventual que se 
ocupe a la interna del grupo. En algún sentido, es la tarea, y no la persona el verdadero líder del 
grupo. Y la tarea de gestionar el programa a nivel local implica, posiblemente, en primer lugar 
generarse, como grupo los instrumentos para distribuir funciones y consolidar roles dentro del 
grupo, luego, poder plantearse un esquema o plan anual de actuación, conocer intereses, dar 
respuesta a necesidades, sistematizar experiencias. (CEIP, Mides, Infamilia, 2010:25) 


En algún sentido cobra importancia el hecho de que cada integrante del GR logre 
complementar su rol dentro del grupo con el de otro maestro. Este principio de 
complementariedad (Pichón-Riviere, 1985: 159) es fundamental para que se de la cooperación 
entre los integrantes del grupo, para ocupar un lugar, para delegar, etc.


Ser referente implica, como decíamos, apoyar y asesorar al resto de maestros de la jurisdicción 
y promover espacios de reflexión colectiva en torno a PMC.


Llegados a este punto es necesario manifestar cual es, a nuestro modo de ver, la realidad de los 
GR del PMC a nivel nacional. Luego de un año de trabajo en los territorios, podemos decir que 
los mismos tienen una estabilidad muy precaria. (Aguilar, R., Berrutti, L., Davezies, L., Vieytes, 
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L., 2013) Núcleos constitutivos muy diversos, cada uno en un momento particular y subjetivo de 
desarrollo claro está, pero muy dispar entre sí. Desde grupos, los menos, con una identidad 
constituida de varios años de trabajo, pero hasta con visos de un claro desgaste, a realidades en 
las cuales en verdad no había grupo establecido en torno al programa. Dentro de un panorama 
muy complejo, surge notoriamente que esta modalidad de trabajo no ha podido consolidarse, a 
nivel nacional, como una herramienta del PMC que fortalezca al programa en los territorios 
permitiendo «contextualizar las líneas de trabajo del PMC (…), constituyéndose en espacios de 
formación permanente» (Almirón, Curto, Romano, 2008:5), posibilitando, entre otras cosas, la 
reflexión pedagógica del maestro, en torno al programa y a diversos tópicos de interés formativo 
en general. En muchos casos hay espacios de reunión formalmente habilitados para funcionar 
pero no necesariamente habitados por las personas. 


Para nosotros habitar un espacio no es sólo ocuparlo (Calmels, 2011.10), es estar allí con todo 
el cuerpo y la actitud para hacerlo y poder aprovechar el momento. Vamos a volver sobre este 
punto luego, pero como dijimos al iniciar este trabajo, las consideraciones que hacemos las 
realizamos desde el rol de Asistente Territorial del PMC. Por eso vamos a brindar algunas 
referencias ineludibles al respecto. 


El rol del Asistente Territorial y su lugar en los GR


Nuestra función en el PMC como Asistentes Territoriales nos ubica en un lugar intermedio 
entre los Grupos de Referencia y la Coordinación del programa. Esto origina que participemos de 
los GR no desde un lugar de observadores externos, sino de actores que intervienen en procesos 
de constitución, decadencia o bien solidificación de los mismos., por lo tanto la función del AT 
tiene el potencial de constituirse en un eslabón primordial para fortalecer el nexo entre los GR y 
la coordinación del PMC.


Una de las características distintivas del PMC desde sus orígenes a sido la apuesta a la 
interinstitucionalidad y a la interdisciplinariedad. A través de los AT se actualizan estos 
principios de acción ya que el asistente del PMC en los territorios es un representante de 
UDELAR (Aguilar, Berrutti, Davezies, Vieytes, 2013:4). A través de este recurso, la escuela, 
tomada como la Institución encargada de la educación pública admite en su seno la mirada de 
otros actores, con los cuales apuesta a que el intercambio de ideas, pareceres y modos diferentes 
de comprender el mundo terminen enriqueciendo a la escuela pública toda. 


A nuestro modo de ver el AT es un rol que se construye en territorio (op cit, p 3) a partir de 
que se habiliten los encuentros, se los pueda habitar y se le dé continuidad al trabajo. Vamos a 
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referirnos más en detalle a estos elementos a continuación. Antes de eso, deseamos realizar unas 
mínimas referencias a lo que ha ocurrido en territorio a partir de la llegada y la instalación de los 
AT en los grupos.


En un año de trabajo este AT tiene cerca de 40 visitas a territorio, multipliquen eso por cuatro. 
La llegada del AT a territorio a posibilitado dos cosas: en primer lugar la visualización del PMC 
como programa. Se habla del PMC en las jurisdicciones, se sabe que se tienen reuniones, el PMC 
está activo. Lo segundo es la posibilidad de alcanzar un conocimiento global, no tan 
particularizado, del estado de situación del programa en los territorios. 


La llegada de los AT a los territorios ha tenido un efecto desestructurante muy importante. Es 
una figura que viene desde la coordinación del programa en primaria, pero no es un maestro. No 
da directivas, traslada inquietudes, pero no viene a controlar ni a fiscalizar, hasta procura no 
juzgar, nos han dicho que casi que no se sabía ni lo que venía a hacer ni desde qué lugar hablaba. 
Su lugar en la estructura es invisible y su función, como decíamos era poco clara. También 
porque es una función cuya tarea es bien diversa según quien la ejerza y según lo que el territorio 
proponga y requiera. 


Resultó más desestructurante aún para los territorios ver que el AT no sólo no viene a hacer ni 
tareas administrativas ni inspectivas, sino que tampoco es nuestra tarea ponernos al hombro a los 
GR, de manera tal que su existencia dependa del AT. 


Pues bien, no creemos un equívoco, el AT puede, eventualmente, ocupar un rol más decisivo 
dinamizando al grupo en un momento, tomando un rol más o menos relevante según en qué 
tiempo se encuentre ese grupo, pero debe cuidar de no forzar a los grupo. El AT tiene, claro está, 
una visión del programa que confronta con la que tiene el MC en la cotidianeidad, pero el 
proceso y el tiempo para poder hacer tal o cual cosa puntual dentro de los colectivos, e incluso el 
cambio, debe ser del propio grupo. En este sentido el éxito de la tarea del AT está asociado al 
estado más o menos saludable del grupo como tal. Como ya lo mencionamos el AT es una figura 
invisible, lo importante es que hable el programa, en este caso a través de sus representantes 
naturales. El AT trabaja con los GR pero los que deben hablar son los propios GR. 


Hasta el momento hemos abordado quizás más detalladamente aquellos aspectos a los cuales 
no queremos quedar adheridos como AT. A continuación cierto desarrollo a través del cual, 
estimamos, se ve nuestra impronta como parte del trabajo en el programa en estos grupos.
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Tres claves para abordar el trabajo en los GR: Espacio para el encuentro, tiempo y 
continuidad de los mismos


Una vez ubicados dentro del PMC, habiendo llegado a presentar qué son los GR y el lugar 
desde el cual participamos de ellos, queda si se quiere la parte más enriquecedora de todas, la que 
refiere a las oportunidades formativas a partir de los encuentros en los grupos con los maestros. 
Estos encuentros son instancias apropiadas para que el maestro pueda enriquecer su saber a 
través de la apropiación de nuevas estrategias o bien ampliando su visión del mundo a través de 
la reflexión pedagógica.


Almirón, Romano y Folgar (2009) proponían pensar la escuela como un lugar para habitar, un  
espacio para transitar (2009:1) Nosotros decimos, junto a Loris Malaguzzi, que 


Nuestra meta —en cierta medida— es —aportar elementos para— hacer una escuela 
amable (laboriosa, con capacidad de invención, vivible, documentable y comunicable, 
lugar de búsqueda, de aprendizaje, de reconocimiento y de reflexión) en la que se hallen 
bien los niños, los enseñantes y las familias. (Hoyuelos, 2006:49)


Ante este desafío queremos dar cuenta de tres aspectos interrelacionados que nos parecen 
claves para que los GR se fortalezcan en cada jurisdicción. El primero de ellos es la necesidad de 
que existan espacios de encuentro en torno a PMC; luego, que se desarrollen los tiempos 
necesarios y pertinentes para que estos espacios puedan ser habitados por los sujetos; y por 
último, que se logre una continuidad de trabajo en los mismos que permita su solidificación en 
territorio.


Como decíamos, los GR del PMC fueron propuestos hace seis años. Aún hoy no son espacios 
completamente habilitados en los territorios y en ocasiones es muy precaria la apropiación de 
esos espacios por parte de los docentes. Vale la pena señalar por qué son importantes estos 
encuentros:


«En primer lugar, nos parece sustantivo remarcar que para que un Programa se 
desarrolle y logre el compromiso de sus protagonistas la realización de encuentros e 
intercambio de experiencias constituyen un pilar fundamental, ya que estas instancias 
permiten una actualización profesional y habilitan a la reflexión entre todos los actores 
involucrados en el hacer del Programa. Estas instancias, una vez sistematizadas, sirven de 
insumo, entre otras cosas, para pensar sobre qué aspectos seguir profundizando y cuales 
deben ser reformulados. (Almirón, Curto, Romano, 2008:5)


 En este tiempo de trabajo con los maestros hemos visto que, aunque muchas veces dichas, 
algunas cuestiones claves del programa no han podido ser aprehendidas por los maestros. 
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Creemos que este es uno de los aspectos en los cuales estamos en el debe. Es una tarea, tal vez 
recurrente pero necesaria, poder cambiar el modo de llegar al maestro, de manera que apropie 
algunas cuestiones fundamentales de su tarea en PMC.


En este sentido la cita precedente, aunque extensa, era necesaria. Allí se dice que para que el 
PMC se desarrolle y logre el compromiso de los MC los encuentros se deben dar. No hay otra 
opción, si estos encuentros no son habilitados el que pierde no es solamente un programa, es el 
valor de una propuesta para toda la escuela y la incidencia la van a sentir, en última instancia, los 
sujetos educativos a través de las enseñanzas de los maestros. Cuando los maestros se juntan a 
pensar nuevas formas de enseñar y de aprender en la escuela el que gana es el niño y por ende la 
escuela. Esto vuelve imperioso que se entienda que la escuela que tiene el recurso PMC debe dar 
lugar al pienso sobre PMC. 


Pero la cita decía algunas cosas más, se refería a una necesaria actualización profesional en un 
espacio formativo, al intercambio de experiencias y de perspectivas de enfoque de los diferentes 
actores involucrados con el PMC y a la posterior sistematización de experiencias. Creemos que 
todos estos puntos se podrían dar si hay espacios de encuentro habilitados, pero no alcanza con 
eso. He aquí otra de las cosas que se aprenden con la experiencia, para que haya una apropiación 
de otro sentido posible de los encuentros por parte de los maestros esos espacios deben poder ser, 
no sólo habilitados, sino habitados por ellos.


Habitar el espacio


¿Qué significa habitar el espacio? Como decíamos, habitar un espacio no es sólo ocuparlo. 
Hemos asistido a encuentros en los que el ambiente que se habitaba traducía desencanto, 
desgano, aburrimiento, dolor. Maestros que exteriorizan malestar, cansancio y manifiestan no 
desear hablar de las líneas de acción del PMC, porque, dicen, «eso es algo que ya es más que 
sabido». No obstante lo preocupante que pueden resultar estas manifestaciones, hay que hacer el 
ejercicio de saber interpretarlas constructivamente. 


En primer lugar el maestro de hoy está requiriendo espacios de autocuidado en los cuales, no 
sólo pueda exteriorizar un sentir, sino aprender a buscar dentro de sí mismo respuestas que 
busca en el exterior casi a ciegas. No siempre el espacio apropiado para sus inquietudes es el GR 
de PMC, no de cualquier modo, no necesariamente cómo se ha dado.


Luego, es claro que no cualquier tipo de encuentro es atractivo para el maestro. A nuestro 
modo de ver, los encuentros que se propongan han de tener que ver en algún sentido más o 
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menos cercano con sus prácticas. Lo que ocurra allí debe poder usarlo luego. Debe haber un nexo 
con lo conocido, y debe ser vivenciado. 


Cuando miramos desde afuera el ejercicio de la enseñanza por parte del maestro, es usual que 
pensemos en algunas cosas que ellos mismos solicitan: mayor formación, más herramientas y 
más diversificadas. Lo que a veces se le brinda son seudo capacitaciones en las cuales el enseñante 
sabe menos que ellos mismos sobre la materia o bien disertaciones académicas densas y 
complejas que no puede vincular ni apropiar en un sólo encuentro. En esto debemos ser claros, 
apostar a la formación del maestro a partir de lo que él conoce, de lo que sabe hacer, enseñar. 
Una de las claves de acción puede ser, más que darle herramientas, enseñarle un valor posible de 
esa herramienta en el acto de enseñanza del maestro. Es decir, ayudarlo a aprender a enseñar con 
eso nuevo, que es un paso más que darle herramientas, inútiles por cierto si no las sabe usar. 


El espacio físico y más allá de él


En cuanto al espacio físico en sí, hemos participado de instancias de encuentro en las cuales el 
espacio físico está dispuesto como un aula tradicional, y los presentes lo ven bien, otros en los 
cuales el propio grupo piensa una distribución diferente y modifica el ambiente.


En cualquier caso se hace necesario disponer de un espacio agradable para el encuentro, el 
cuidado de estas cosas ayuda a que haya una mejor disposición para abrirnos al encuentro con el 
otro. En este sentido es bueno que ese espacio de encuentro pueda tener el espacio, valga la 
redundancia para la libertad, pero también para la intimidad, para interactuar con el otro, en 
forma de círculo, para dar sentido de unidad, de grupo. El nudo del encuentro puede adquirir 
infinidad de formas, según la actividad que se desarrolle, pero sería apropiado que pudiera tener 
esta forma al inicio, para la bienvenida y al final, para la despedida. (Palou Vicens, 2004: 142-143)


Para algunos, el cuidado en estos aspectos puede parecer demasiado, para nosotros, es volver 
el ambiente algo más humano, amable y digno del maestro. Además, es importante que el grupo 
pueda llegar a establecer una dinámica de encuentros. Que se acostumbre a reunirse siempre los 
mismos días, a la misma hora, con la misma periodicidad. Procurando que el encuentro sea 
diferente cada vez en cuanto a contenidos, creativo y participativo. (ibidem)


Pero como decíamos antes, habitar el espacio no sólo refiere al espacio físico del lugar. Como 
dice Gastón Bachelard, «el espacio habitado trasciende el espacio geométrico» (Calmels, apud, 
Bachelard, 2011:9) y no es sólo estar allí físicamente, ni siquiera en movimiento. Habitar el 
espacio es sentir la presencia del cuerpo a través de alguna de sus manifestaciones corporales, la 
mirada, el olfato, la escucha, la actitud postural. (Calmels, 2011:10). Por eso, y volviendo a algo 
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manifestado más arriba, a veces la actitud del maestro en el encuentro no parece traslucir un 
interés mayor en estar allí y esto tal vez amerite acercar los tiempos de encuentro, los 
propositivos y los propios de los sujetos.


Los tiempos para encontrarnos


Una de las cosas que hemos manifestado es darnos los tiempos para llegar y para habitar el 
espacio, también para comprender, aceptar, compartir y para poder reflexionar sobre PMC junto 
a otros maestros.


Es importante cuando uno trabaja con otros respetar sus tiempos. Los tiempos en que los 
colectivos logran dar algunos pasos son internos, son de ellos. Aunque uno sienta y deba hasta 
saber que incide en ese tiempo, siempre es diferente si el propio grupo llega a sentir como propio 
lo que sucedió allí, a si es claro para ellos que fue propuesto y llevado a cabo por intervención 
exterior. 


Ya nos hemos referido también al cuidado de los tiempos en los encuentros, de manera de 
distinguir un momento de apertura, de desarrollo y de cierre de los mismos. Creemos que es 
fundamental darnos tiempo para llegar a los encuentros, para entrar en tarea. Pero también 
podemos hablar más genéricamente de la atención que tenemos que tener para tratar de 
visualizar en qué momento está ese grupo. Como manifestamos más arriba, en ocasiones, hemos 
asistido a encuentros en los cuales diversos integrantes manifiestan un marcado desinterés por 
las propuestas de otro compañero, o bien no se sienten involucrados por lo que allí acontece, y se 
excluyen o se reúnen aparte del grupo. Estos sujetos no afrontan sus diferencias a la interna del 
grupo, no se animan a manifestar sus discrepancias ni a proponer alternativas de cambio dentro 
de ese espacio. Es como si quedaran detenidos en su propia lógica individual sin compartir con el 
resto más que un silencio vedado que es como una desaprobación. Sujetos que no ven pertinente 
trabajar sobre el programa y que parecen verse a sí mismos como meros ejecutores de algo que 
les es ajeno, que se cocina en otros espacios, que no son estos. Estos grupos parecen estar en un 
momento de pretarea (Pichón Riviere, 1985: 33) con respecto a PMC. Cuando algo se moviliza 
dentro del grupo como para modificar esta realidad ellos reaccionan instintivamente como a la 
defensiva y no pueden visualizarse como agentes de cambio. 


El momento en el cual el grupo se pone en tarea es tan difícil de distinguir, tal vez como el 
momento en el cual un sujeto aprendió algo que se le quiso enseñar. Sucede. Pero un aspecto a 
considerar tal vez sea este de la apertura al cambio, la habilitación de nuevos aprendizajes. 
Hemos asistido a instancias de encuentro en las cuales sentimos que el grupo llegó a plantearse y 
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a hacer efectivo cierto tipo de encuentros. Es decir, el grupo manifestó que lo que vivía no le 
alcanzaba, pudo ver otras posibilidades, y pudo expresarlo. Al final no sólo alcanzó con que se 
propusiera un cambio, pues a veces esto llega a exteriorizarse pero no se hace efectivo. 
Estimamos que el grupo entra en tarea no sólo cuando dice animarse a realizar tal o cual cosa 
sino cuando puede realizar acciones en ese sentido. 


Son contados los grupos sobre los cuales podemos decir que han ingresado a una etapa de 
proyecto común. No obstante lo cual algunas manifestaciones entusiasman. Algunos grupos 
tienen reuniones regulares y eso ayuda, otros le han incorporado determinada cantidad de 
actividades anuales, sobre las cuales trabajan. Desde la llegada de los AT hemos podido 
contribuir para la conformación de agendas de trabajo anual o semestral con temáticas de interés 
en torno al programa. Creemos que para visualizar cambios más profundos hemos de ver si se da 
una continuidad en el trabajo de estos grupos.


A modo de cierre provisorio: La continuidad que genera identidad


Para medir en cierta medida el impacto que ha tenido y tiene el trabajo de estos GR 
consideramos oportuno tomar en cuenta quizás, alguno de los aspectos ampliamente 
consignados en este trabajo. El PMC es un programa que propone una forma diferente de hacer 
en las escuelas. Esto incomoda al maestro, lo interpela notoriamente y, tal vez debamos 
contentarnos por el momento con esta interpelación y esta incomodidad. 


Ahora bien, tener estos cuidados en relación a lo que observamos hoy, no inhabilita a 
establecer un mínimo escenario prospectivo posible en virtud de algunos acontecimientos, 
también posibles.


El PMC en sí, más que los GR, vive en una tensión permanente por querer que algunos 
aspectos que le dan identidad a su propuesta se vean reflejados en el quehacer de un maestro 
formado en otro formato. En este sentido un camino posible es que, en algunas jurisdicciones, los 
grupos no logren instalarse sólidamente. Ya sea porque los encargados de dinamizar su accionar 
a nivel local no puedan ni quieran hacerlo, o bien porque la habilitación formal de los espacios 
no conlleve a una posibilidad de ser realmente habitados por sus integrantes. En este caso el 
sentido de los encuentros puede seguir siendo ajeno a los maestros, aunque participen de los 
mismos.


En otro escenario posible los grupos logran mantener una mínima estabilidad siempre y 
cuando lo sigan impulsando los maestros que hoy en día sostienen a dichos grupos. Posibilitan 
que se reúnan, convocan, planifican, proyectan. En este escenario en algún sentido la suerte del 
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grupo está echada, no bien se vayan alguno de los integrantes sobre los que recae el liderazgo el 
mismo se podría disgregar.


En un tercer escenario posible el GR como propuesta de gestión del PMC logra instaurar un 
proyecto común que excede a sus integrantes ocasionales. En este escenario, la jurisdicción de 
primaria, sabiendo que tiene el recurso PMC y que puede planificar actividades para fortalecerlo 
a nivel local a través de los GR, se propone proyectos de trabajo anual con la finalidad de atender 
tanto las necesidades como las aspiraciones del territorio.


 Nuestra tarea no va más allá del planteo realizado, en virtud de lo escuchado, que cada uno 
piense y reflexione sobre cuál escenario sería más factible que se diera a corto, mediano y largo 
plazo.
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GT 24: Educación e igualdad. Análisis y perspectivas de los nuevos diseños 
institucionales y curriculares en la enseñanza pública


La escuela y su medio. El Programa Maestros Comunitarios 
reconstruyendo vínculos. Una aproximación posible…


E. S. Leticia Berrutti


Asistente Territorial. Programa Maestros Comunitarios


leticiaberrutti@gmail.com


Comenzamos aquí un intento por reconstruir la riqueza histórica del vínculo entre la Escuela 
Pública y el medio en el que se inscribe, con la intención de esbozar algunas reflexiones que nos 
acerquen al concepto de Escuela Comunitaria que desde el Programa Maestros Comunitarios 
(PMC) se está intentando construir y promover.


Hace algo más de medio siglo, los educadores visualizaban una escuela pública abierta y en 
interacción con el medio social; esta concepción se inscribía en un proyecto político 
pedagógico1, el cual otorgaba a lo educativo un valor más allá de las necesidades del mercado 
y de la función de disciplinamiento y contención social. Actualmente , los nuevos discursos2 
tejen otros entramados conceptuales y delinean otras lógicas analíticas en las cuales la 
escuela pública ocupa un lugar diferente en el seno de la sociedad y presenta una nueva 
forma de vincularse con ésta. (Bordoli, 2006:101)


Analizar el vínculo de la Escuela Pública con su medio a través de la historia de la educación de 
nuestro país, requiere sin dudas hacer mención principalmente a una época de importantes 
cambios, logros, avances y fuertes discusiones en materia educativa. La coyuntura política y 


1 Esta concepción, en tanto proyecto político, tiene una dimensión ideológica y por tanto ilusoria; pero a su vez, al ser 
designada, al ser puesta en palabras adquiere un valor simbólico y real.


2 Específicamente nos referimos al nuevo discurso educativo inaugurado en la década del 90 en nuestro país a partir 
de las investigaciones de CEPAL 1990 e implementadas por la llamada «Reforma Educativa» impulsada por la ley 
presupuestal de 1995. Para profundizar en éste punto ver: Bordoli (2006), Bordoli (2006) y Santos (2006) estos dos 
últimos en prensa.
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económica hizo que desde 1920 y ya con mayor consolidación, hacia fines de esa década 
proliferaran diferentes propuestas que fueron impulsadas por colectivos de docentes y estudiantes y 
apoyadas política y económicamente por las autoridades de la época. Si bien algunas de las 
propuestas se desarrollaron en la Capital y algunas ciudades del interior, la centralidad de la 
discusión didáctica y pedagógica estuvo puesta en la Educación Rural.


Era un escenario propicio a la incorporación de nuevas ideas. 


En el ámbito filosófico, el pragmatismo nacido en Estados Unidos (…) influyó en Uruguay y 
América Latina como opción alternativa (a la Escuela Tradicional) que fundamentaba el 
movimiento de la Escuela Nueva. El pragmatismo se caracterizó por poseer una concepción 
dinámica de la inteligencia y del conocimiento y se manifestó a favor de la existencia de un 
continuo en la experiencia. Consideraba la práctica como la prueba de la verdad o del valor 
de la reflexión realizada». (ANEP, 2007: s/p) 


Esta corriente pedagógica y filosófica que se desarrolla durante el siglo XX, tiene a varios autores 
como sus principales representantes. Así Rousseau sostenía 


Todo lo que no tenemos al nacer y que necesitamos al ser mayores, nos es dado por la 
educación. (…) Esta educación nos viene de la naturaleza, o de los hombres o de las cosas. El 
desarrollo interno de nuestras facultades y de nuestros órganos es la educación de la 
naturaleza; el uso que aprendemos a hacer de este desarrollo es la educación de los hombres; 
y la adquisición de nuestra propia experiencia sobre los objetos que nos afectan, es la 
educación de las cosas» (…) de estas tres educaciones diferentes solo dominamos la de los 
hombres; y esto solamente por suposición; porque ¿Quién es el que puede esperar dirigir 
completamente las palabras y los actos de todos los que rodean al niño? (Navarro; s/d). 


Esta última pregunta es central para la perspectiva de la Educación progresista o Escuela Nueva, 
ya que como también Pestalozzi sostenía, la educación debe promover, motivar las capacidades 
afectivas, intelectuales y artísticas del niño. De éste mismo modo se incorpora la perspectiva social 
de la educación, sosteniendo que ésta debe estar al servicio del pueblo, ya que está llamada a la 
transformación social.


Otros pedagogos y filósofos como Ovidio Decroly o Ana Montessori sostuvieron la necesidad de 
trabajar desde un método empírico y experimental buscando potenciar las capacidades y 
posibilidades de desarrollo del niño. La perspectiva de la Escuela Nueva también introdujo como 
como elemento central que influirá en las experiencias educativas uruguayas, no solo el método de 
trabajo libre y cooperativo desarrollado con los niños y maestros, si no el estrecho vínculo con las 
familias de los niños, en el entendido que es desde la experiencia más cercana y conocida del niño 
que pueden generarse experiencias educativas oportunas que promuevan el desarrollo intelectual y 
afectivo del educando. En éste último sentido, y como uno de los más importantes referentes de esta 
nueva corriente Dewey señalaba que el espacio educativo es productor de subjetividad, ligado 
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estrechamente con las experiencias individuales, en mutua e indisociable convivencia con la 
naturaleza reinante y predominante, dando sentido/s de pertenencia no solo de los espacios, sino del 
territorio mismo. El autor planteaba que el problema de la continuidad de las experiencias debía ser 
el criterio para distinguir aquellas experiencias educativas de las «antieducativas». Plantea que toda 
experiencia influye en algún grado en las «condiciones objetivas bajo las cuales se tienen 
experiencias ulteriores» (Dewey, 1945:37). En este sentido si una experiencia deja en los educandos 
preguntas, curiosidad sobre lo experimentado, fortaleciendo la iniciativa y generando el deseo de 
continuar experimentando, aprendiendo, podemos decir que estaríamos en presencia de una 
experiencia educativa.


Estas bases pedagógicas y filosóficas dieron fundamento a muchas de las experiencias educativas 
impulsadas desde la década de 1920 en Uruguay. En este sentido resulta interesante dar cuenta del 
recorrido político pedagógico que se genera a partir de las mismas. Hacía comienzos del siglo XX, la 
propuesta educativa, los programas y contenidos que se brindaban en las escuelas rurales no tenían 
casi diferencias con los contenidos dados en escuelas urbanas. Esta situación comienza a ser 
problematizada por un grupo de maestros que a partir de esa época serán generadores de 
trascendentales cambios en las políticas educativas hacia el medio rural, marcando el acervo 
pedagógico nacional. Uno de los proyectos que tuvo mayor importancia fue el «Programa para 
Escuelas Rurales» creado en 1949 por los mismos maestros en el Congreso desarrollado ese año. 
Donde se plasmaban una serie de características que necesariamente debía cumplir la escuela rural, 
dándole la especificidad que hasta el momento no tenía. El mencionado programa es producto del 
recorrido teórico y práctico de éstos docentes que para ese entonces acumulaban una gran 
experiencia en diferentes propuestas educativas. 


Los fundamentos, conceptos y fines del programa, que antecedían al mismo, comienzan con una 
definición de educación que servirá de marco para el análisis y fundamentación de tales 
especificidades. 


La educación es un hecho social por el cual un grupo humano transmite a las generaciones 
que lo suceden, su cultura e ideales. Esta transmisión está condicionada por el medio natural 
y por el desarrollo económico y cultural de los pueblos y se realiza de acuerdo a fines de 
superación3.


Estos fundamentos servirán entonces no solo para definir un currículum diferenciado sino para 
pensar líneas de acción específicas y una formación de docentes también diferente. «Si bien las ideas 
y acciones» del mencionado movimiento de maestros que defendió la especificidad de la educación 
rural 


3 Fundamentos, conceptos y fines del Programa para escuelas rurales, Capitulo I, Fundamentos. 1949.
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tuvieron su origen y aplicación en un contexto sociocultural muy particular (propio de un 
Uruguay aún firmemente identificado con el Estado de bienestar), sus influencias 
conceptuales se proyectaron mucho más allá de ese período, trascendiendo el medio rural de 
origen. La fuerza que impulsó la discusión acerca del lugar de la educación y en particular el 
lugar de la escuela en el medio rural estuvo configurada por una dinámica de denuncia y 
concientización por parte de los maestros, acerca de la realidad del medio rural. (Santos, 
2006: 81)


Es interesante ver como a pesar de que éste programa fue pensado de cara a la realidad rural, 
sienta las bases de la la pedagogía nacional toda y hasta hoy es ejemplo de un proyecto pedagógico y 
político para la educación.


La historia de la educación rural, los diferentes proyectos que se gestaron y desarrollaron durante 
principalmente las décadas del 30 al 60, son el legado más importante que tiene la pedagogía 
uruguaya sobre el vínculo de la escuela y su medio. De allí que sea tan significativo volver a ellas, 
estudiar y analizar las propuestas, buscando aprender de esas formas y vínculos.


Si bien sería muy extenso para el presente trabajo recorrer la riqueza de cada una de las 
experiencias a las que hacemos referencia (misiones socio pedagógicas; escuelas granja; Instituto 
Normal Rural, núcleos experimentales, entre otras), entendemos trascendente mencionar algunos 
pasajes para extraer aprendizajes y fundamentos teórico-prácticos que serán sostén de reflexiones y 
posibles propuestas actuales en y desde las contemporáneas prácticas educativas.


Fundamentaba la propuesta de «Escuelas Granja» Agustín Ferreiro al señalar «la escuela será 
hasta el último centímetro de superficie comprendido en un círculo de cinco kilómetros de radio. 
Nada de lo que ocurra dentro de esa zona acaece fuera de ella», por otro lado señala «Todo ser 
humano, habitante de la zona, sea cual sea su edad y condición será considerado como alumno de la 
escuela», «la escuela deberá elevar en calidad y cantidad la producción granjera de la zona.» 
(Cheroni, 1988: 40)


Retomando las sucesivas experiencias de las Misiones Sociopedagógicas, las Escuelas Granja y 
teniendo como rumbo las afirmaciones realizadas en el programa de 1949 que la Escuela «es el 
pueblo, porque es la casa de los hijos del pueblo», el núcleo experimental de «La Mina» caminó 
desde su concepción de educación fundamental4 hacia un trabajo estrecho entre las escuelas y la 
población de las zonas, en el entendido que de este vínculo surgen las cuestiones a ser trabajadas y 
desarrolladas por el núcleo. Asienta su trabajo desde la mencionada concepción que 


4 Entendida por el autor como «educación o desarrollo de la comunidad, (…) término que con ligeros matices 
traducen el propósito de ayudar por la educación a las familias y a las colectividades a obtener un mejor nivel de 
vida, principalmente por la localización de sus intereses y el empleo de sus propios recursos y valores» (Soler; 2005; 
233)
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Diríamos que no le son ajenos los principios generales de la educación, en cuanto toma los 
intereses del educando, en éste caso la comunidad, como palanca esencial, pretende abarcar 
todos los sectores de la vida humana, basa su acción en el conocimiento de la realidad por 
medio de la investigación y, mas que en la abstracción de un ideal a alcanzar, insiste en 
apoyarse en la realidad para superarla paso a paso, sin ruptura con la concepción que de la 
vida tienen las gentes (Soler, 2005: 234).


Estas propuestas, entre otras, plantean una nueva forma de concebir la escuela, dando otro 
sentido a la institución escolar, ya no como espacio único para que niños y niñas aprendan, si no 
como espacio comunitario, como el lugar donde la idea de una educación para toda la vida se hace 
posible y se desarrolla desde una perspectiva fuertemente humanista.


Los proyectos mencionados, como tantos otros, fueron entrada la década del 60, desmantelados 
por las nuevas autoridades, ya que se enfrentaban de forma radical a los intereses y concepciones 
que desde esa época se asumieron desde las nuevas autoridades de gobierno, culminando con el 
golpe de Estado en 1973 y la instalación de la dictadura civico-militar. Tal como lo señala Soler: 


«Estas cosas no ocurren porque sí… el poder no admite un sistema educativo que resulte 
contradictorio con su proyecto político. (…) Al favorecer entre la población una mayor 
conciencia de sus problemas y al capacitarla para resolver aquéllos cuya solución estaba a su 
alcance, al estimular la creación de mecanismos orgánicos y estables de acción colectiva, al 
demostrar que la capacidad del pueblo de ir adelante era tan ilimitada como los problemas 
mismos y que, tras los primeros pasos, se propondrían otras metas más ambiciosas, el 
Núcleo había confirmado que la educación es, bajo determinadas condiciones, un 
importante factor de cambio.» (Soler, 1996: s/p)


A pesar de los intentos de destrucción de estas experiencias5, ha quedado mucho de ellas, no solo 
en algunos documentos y relatos sino y esencialmente en la memoria colectiva, desde donde es 
necesario seguir trabajando por esa recuperación, ya que aprender de las experiencias, aprender de 
nuestro pasado, es parte del ser histórico, y como seres históricos debemos recuperar ese pasado y 
buscar redefinirlo en nuestro tiempo. «Una sociedad solo puede reconocerse como tal en la medida 
en que adopta y resignifica su pasado en su presente». (Marx, 1982: 29)


5 Ignorar los acontecimientos históricos de esa época sería una falta importante con nuestra historia y la credibilidad 
de los hechos sucedidos. La década de los 60 significó para el mundo un momento de inflexión, particularmente 
para América Latina fueron años de fuertes movilizaciones obreras y estudiantiles, de  reivindicaciones de diferentes 
movimientos sociales, de levantamientos y revoluciones frente a los gobiernos  impuestos por el poder imperialista, 
luchas por justicia social, por derechos humanos. Pero fueron también y a  partir de ello años en donde el fascismo 
se apoderó de los Estados, castigando todo reclamo, toda  movilización, toda palabra, castigando como solo el 
fascismo sabe castigar, imponiendo sistemas  dictatoriales, asesinando, desapareciendo. Si bien estos hechos se 
dieron en diferentes momentos en los  países latinoamericanos, en nuestro país particularmente los años 60 
significaron el preámbulo de esos  miserables años subsiguientes, donde se interrumpieron muchas experiencias que 
se venían desarrollando en  el área de la educación de la cultura, del arte. Estas experiencias fueron condenadas a 
desaparecer así como a  muchos de sus protagonistas. 


5







A partir de las experiencias presentadas y con la intención de aportar a la construcción del 
concepto de Escuela Comunitaria, es que proponemos analizar desde los constructos escuela-medio 
y escuela-contexto la propuesta del Programa Maestros comunitarios y como se relaciona con estas 
históricas construcciones que ha hecho la Escuela Pública Uruguaya con su entorno.


Para esto tomamos como referencia los aportes de Limber Santos y Eloísa Bordoli, los cuales 
permiten desarrollar este análisis.


Tal como señala Santos, la primer diferenciación entre escuelas y programas estuvo dada hacia 
1917 entre escuelas del medio urbano y rural. Pero dicha diferenciación no fue acompañada de una 
adecuación curricular, ni material ni contextual y mucho menos de formación docente. Así se forma 
una educación de «segundo orden», frente al contexto urbano. A partir de esta situación es que 
reaccionaron un grupo de maestros que desde una fuerte producción conceptual, práctica y 
pedagógica comienzan a construir un nuevo discurso que promoviera los cambios necesarios. Así 
señala Santos 


… el discurso legitimador de los cambios de política educativa y de la categoría de escuelas 
rurales distintas a las urbanas estuvo pautado por criterios pedagógicos, con una fuerte base 
en lo social y en los supuestos didácticos de partida y no en la diferenciación de contenidos a 
enseñar o en la estructura del ciclo escolar (Santos; 2006; 84). 


Los criterios pedagógicos señalados que se comienzan a incorporar a partir de 1933, en el primer 
Congreso Nacional de Maestros, quedan plasmados en el programa para escuelas rurales de 1949, 
programa que como ya fue mencionado sentó las bases de una nueva forma de entender la 
educación y a la escuela pública y el vínculo de ésta con el medio. Se incorpora así, al decir del autor 
«un dispositivo didáctico consecuente» tomando los elementos más significativos del medio para 
trabajarlo en las instancias cotidianas con los alumnos a la vez que ofrecer a ese medio lo que está 
necesitando. En éste último sentido, si bien las expectativas de la influencia de la escuela en el medio 
era muy fuerte, se logró a través del trabajo y la experiencia de los maestros ubicar el rol educativo 
de la escuela en el marco de una cooperación comunitaria. Así se señalaba que era necesario 
«inscribir su lugar y su acción en un conjunto mucho más amplio de voluntades políticas y sociales 
para que fuese posible cierta incidencia sobre problemáticas estructurales complejas» (Santos, 2006: 
85). A este respecto se señalaba por entonces «la escuela sola no puede», haciendo referencia no solo 
a la necesidad de vínculo con otras instituciones, si no a la relación estrecha y colaborativa con la 
comunidad vinculada a la escuela.


En Este sentido el vínculo con el «medio» se construye a partir de la comprensión de la escuela 
como «un espacio y un vehículo portador de objetos culturales que se abre y ofrece al medio social. 
El vínculo que se entreteje entre la escuela y el medio es el vínculo caracterizado por la valoración 
recíproca.» A la vez, y como otro elemento constitutivo de éste vínculo, podemos decir que «el 
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territorio circundante —el ambiente— y el medio social en general se constituyen en un verdadero 
dispositivo de trabajo didáctico» (Bordoli, 2006: 102). De éste modo y acordando con el análisis que 
realizan los autores podemos decir que a través del tiempo este vínculoescuela-medio se ha ido 
transformando, adoptando nuevos significados, es desde estos cambios que nos interesa indagar las 
nuevas apuestas que el PMC realiza en éste sentido.


Si bien sería muy extenso dar cuenta del marco en el que esos «cambios» del vínculo de la escuela 
y su medio se dan, ya que es un proceso por demás complejo, producto de innumerables variables 
políticas, sociales económicas, es importante señalar algunos elementos que explican, al menos de 
forma breve y escueta, las rupturas acontecidas y los productos de ello. En éste sentido podemos 
señalar que 


a comienzos de los 70, entran en crisis el industrialismo sustitutivo y el Estado de bienestar, 
tanto por una nueva revolución tecnológica que reduce la mano de obra por la inflación 
descontrolada o se desata una feroz lucha distributiva, como por la apuesta del capitalismo 
central a una reestructuración conservadora del capitalismo (García Delgado, 2003: 163) 


Esta situación se profundiza de forma feroz hacia 1990, década en la que se consolida el modelo 
neoliberal que promueve al mercado como único y primordial regulador de la vida social, dejando al 
Estado reducido a un mero rol administrativo. 


El Estado se reserva un segundo lugar, dejando el desempeño de funciones que 
históricamente había asumido y en algunos casos mediante las cuales había logrado 
legitimidad. Prácticamente el Estado es retirado, transformándose la escuela en el «último 
lugar de lo público» (Redondo y Thisted, 1999), al que tienen posibilidad de acceder los 
sectores más empobrecidos de la sociedad. (Stevenazzi, 2008: 24). 


Esta realidad inaugura una nueva forma de comprender y enfrentar la educación, «… la lógica 
cuantitativa, la medición sociométrica que correlaciona situaciones de pobreza con rendimientos 
académicos ha sustituido otras formas de auscultar el acontecer de la enseñanza» (Bordoli, 
2006:109). De esta forma aquellas concepciones educativas donde el medio social le daba sentido a 
los programas educativos, a los contenidos transmitidos, donde primaba la idea de justicia social o 
igualdad fueron transformándose, de estar de cara y al servicio del medio social a darle la espalda al 
«contexto», viéndolo como peligroso y causante de los males de la escuela pública. Al decir de 
Bordoli «los movimientos discursivos operados han ubicado a lo educativo en el terreno de la 
técnica, de lo medible, controlable y manejable, despojándolo de su espesura epistémica y subjetiva, 
y a su vez de su dimensión política e histórica» (Bordoli, 2006: 110).


En este sentido es que se transforma el vínculo escuela-medio, de las concepciones defendidas por 
las experiencias anteriormente mencionadas, caracterizadas por el «desdibujamiento de las fronteras 
físicas del aula (…) lo que (…) marcaba fuertemente el papel educador de la escuela, frente a la 
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capacidad enseñante del medio (Santos, 2006: 97) en vínculo escuela-contexto, donde aparecen estas 
perspectivas, cuantitativistas, tecnisistas, nuevos discursos que sostienen un modelo centrado en la 
eficacia y eficiencia, en los rendimientos y resultados como si tratase de un sistema mecánico 
dominable por y para los técnicos. En éste sentido y continuando con el análisis que propone 
Bordoli6, podemos afirmar que este pasaje del concepto de medio social al de contexto tiene dos 
implicancias centrales; por un lado la pérdida de universalidad, en la medida en que el medio social 
buscaba contener a todos los espacios circundantes, escuelas, comunidades, familias, sujetos, todos 
imprescindibles, más allá de sus condiciones y a partir de ellas, para enriquecer los procesos de 
enseñanza- aprendizaje transitados en la escuela; el contexto restringe ese vínculo y lo hace 
prácticamente exclusivo y referido a situaciones de pobreza y exclusión social, dándole centralidad 
al término, evidenciando lo determinante que es para éstos nuevos discursos la pobreza y la 
exclusión para la escuela y su propuesta pedagógica. De esta forma, los nuevos contextos pasarán a 
explicar las razones de los fracasos de los escolares pobres. En la medida en que el contexto produce 
fracaso, la propuesta educativa buscará enfrentarse a ese contexto, condenarlo y apartarlo de las 
mejores intenciones y condiciones que la escuela ofrece. Esta, la segunda implicancia se 
denominaría re semantización, «el contexto se instituye como el afuera que difiere y amenaza al 
nosotros escolar» (Bordoli, 2006:114).


En el marco de esta concepción de educación, de abordar el vínculo de la escuela con su 
ambiente circundante, es que hacia el año 2005, irrumpe una nueva propuesta que propone retomar 
parte del legado de aquellas experiencias educativas desarrolladas en Uruguay hace ya más de 50 
años. El denominando Programa de Maestros Comunitarios. Que busca 


construir un nuevo modelo de escuela en los contextos de alta vulnerabilidad social, sobre la 
base de los numerosos indicadores que revelan la necesidad de diversificar la propuesta 
educativa en los sectores sociales más desfavorecidos, incorporando para estas escuelas que 
funcionan en jornadas de 4 horas diarias, mayor tiempo pedagógico para los alumnos así 
como trabajo con las familias y la comunidad. (ANEP/MIDES, 2006: 6)


Tiene por objetivos: 


Mejorar la interrelación entre la escuela y la comunidad de forma de reducir la deserción 
escolar. El maestro comunitario desarrolla con las familias una serie de estrategias de forma 
de aumentar el capital social familiar y las posibilidades de apoyo a la tarea escolar de los 
niños.


Así como 


6 Para profundizar en éste análisis véase: Bordoli,E; «Metamorfosis de un discurso, una nueva forma de entender la 
relación escuela-medio» en Martinis, P. (compilador) Pensar la escuela más allá del contexto; Psicolibros Waslala;  
Montevideo, 2006.
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Brindar apoyo pedagógico específico a los niños con bajo rendimiento escolar. El maestro 
comunitario tiene la tarea de brindar un espacio de enseñanza abierto y flexible, basado en 
metodologías activas y variadas, que permitan atender la diversidad en los distintos ritmos 
de aprendizaje y promuevan el mayor grado posible de interacción y participación de los 
alumnos. (ANEP/MIDES, 2006: 6).


Por otro lado y en diálogo con los objetivos generales del programa, desde la actual coordinación7 
del PMC se plantea «Hacer partícipe a la comunidad de la función pedagógica de la Escuela a través 
de un proyecto de Escuela Comunitaria» (Ramos; 2012;1) es unos de los objetivos de la 
coordinación del Programa Maestros comunitarios y una intencionalidad que se explicita en sus 
acciones y propuestas.


Podemos afirmar a partir de lo señalado que existe una definición acorde con la historia del 
propio programa de habilitar otras formas de actuar de la escuela como colectivo (Infamilia/CEIP, 
2011: 1) que redunde no solo en el proceso de aprendizaje de los niños, si no en sus familias y en la 
comunidad toda.


Este objetivo implica un desafío muy grande para el Programa y particularmente para los 
maestros y las instituciones de las que son parte. Se trata de profundizar los objetivos y estrategias 
comunitarias que desarrollan los maestros, ya no como parte de otra línea de trabajo, si no como 
parte de un proyecto institucional y colectivo, que apuesta, tal como lo señalaba Soler hace ya varias 
décadas, a «… contribuir por medio de la educación, a que las familias y las colectividades puedan 
alcanzar sus propósitos esencialmente por (…) la localización de sus intereses y el empleo de sus 
propios recursos y valores» (Soler, 2005: 233).


Tal como en las experiencias históricas mencionadas, este Programa tiene actualmente el, desafío 
de transformar los espacios cotidianos de las familias en espacios educativos, en éste sentido 
entendemos que el «espacio educativo» se transforma. Ya no como sinónimo de institución, ya no 
como algo estático, fijo, sino como resultado de múltiples y diversos recorridos. El espacio se 
conforma por interrelaciones; y la espacialidad es condición de la multiplicidad de esas 
interrelaciones. «El espacio se constituye a través de interacciones, desde lo inmenso de lo global, 
hasta lo ínfimo de la intimidad». (Massey, 2005: 205) Se hace imprescindible pensar el «espacio» 
como acontecimiento, donde se juegan una multiplicidad de elementos que tienen que ver no solo 
con la subjetividad que «los otros» van construyendo con sus propias trayectorias, sino también con 
como éstas se entrelazan con las determinaciones propias del territorio. Entender, o bien dar cuenta 
del espacio como «superficie resultante» de estas múltiples determinaciones que se afectan las unas a 


7 La Coordinación del Programa Maestro Comunitarios está actualmente integrada por la Coordinadora Maestra 
Inspectora Rosario Ramos; La Maestra adjunta a la coordinación Teresa Nogués y la Administrativa Alejandra 
Loprete. Trabajan en conjunto con la coordinación cuatro Asistentes Territoriales: Bach Licenciatura en Ciencias de 
la Educación, Rodrigo Aguilar; Educadora Social Leticia Berrutti; Educadora Social Lucía Debezies, Antropóloga 
Luciana Vyeites.  
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las otras y así conviven, se desarrollan, crecen y cambian, es comprenderlo desde un «principio de 
complejidad», donde los acontecimientos se vislumbran como procesos, como sucesivas 
interrelaciones que no poseen un orden y que no son explicables aisladamente. Alude a la 
coexistencia de distintas y diversas fuerzas, que se manifiestan siendo antagónicas, complementarias 
y simultáneas.


Así entendemos que el espacio educativo se transforma en espacio resultante de la construcción 
de múltiples relaciones, la relación que construyen educador y educando, la relación que como 
sujetos creamos con el medio, la relación que construimos ambos con los contenidos puestos en 
juego en ese vínculo. El espacio educativo es resultante de «lo educativo» que acontece, pero 
también resulta del vínculo naturalmente recíproco con esa multiplicidad de determinaciones que 
hacen a la comunidad y al territorio8 . Se hace necesario comprender al espacio educativo como una 
especie de simbiosis entre los sentimientos personales, lo simbólico y lo colectivo. 


El espacio educativo que se construye desde el PMC, retoma y cobra este mismo sentido, siendo 
productor de subjetividad, ligado estrechamente con las experiencias individuales, en mutua e 
indisociable convivencia con la naturaleza reinante y predominante, dando sentido/s de pertenencia 
no solo de los espacios, sino del territorio mismo. Retomando el «principio de continuidad de la 
experiencia» que desarrolla Dewey, buscando construir ambientes que posibiliten y conduzcan a 
vivenciar experiencias que faciliten el crecimiento. De esta forma es imprescindible conocer y 
transitar por los espacios físicos y sociales que existen, con los que conviven los educandos, como 
forma de extraer de ellos todo lo que posean para poder fortalecer experiencias que sean valiosas. En 
éste sentido podemos afirmar que los maestros comunitarios provocan esta continuidad educativa, 
desdibujando por momentos, como señalaba Santos, los límites de la escuela haciendo de todos los 
espacios, comunitarios, domésticos, familiares, espacios educativos. Ciertamente podríamos señalar 
que esta tarea pedagógica y comunitaria tiene que ver con lo que García Molina llama «enriquecer el  
medio», concepto que refiere específicamente a generar mayores oportunidades para la adquisición 
de aprendizajes. No solo se trata de colmar un espacio con símbolos y estímulos, un espacio más 
cálido, mejor organizado, sino que se trata de tener en cuenta el espacio, el tiempo y los ritmos. 
Enriquecer el medio, favorecer las experiencias ricas y valiosas tiene que ver con tener en cuenta las 
particularidades sin desconocer la totalidad, significa conocer a cada uno de los sujetos con los que 
trabajamos, pero también su entorno, su familia, sus espacios y adultos de referencia, significa 
conocer ambas formas de ser y estar, las potencialidades y los aspectos que obstaculizan la 
generación de experiencias valiosas, educativas. Esta es en definitiva la tarea del Maestro 
comunitario, y el desafío del PMC, recuperar el deseo de aprender de los niños a través de la 


8 Entendido  como «territorio diverso» (Mançano Fernandes, 2008), como totalidad de relaciones de poder, políticas, 
administrativas, de parentesco, etc. Un territorio que por tanto no es unidimensional, donde se expresa la totalidad 
social, con sus actores, sus intereses y también sus conflictos.
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recuperación del vínculo entre la escuela y su medio potenciando la generación de estas experiencias 
significativas.


De éste modo es que podemos acercarnos a la construcción de una Escuela Comunitaria, 
incorporando una mirada histórica, recuperando el saber pedagógico y social de las experiencias 
educativas desarrolladas en Uruguay, a la vez que buscar nuevos diálogos institucionales, 
comunitarios, interpersonales.


Desde esta perspectiva podríamos afirmar que la noción de Escuela Comunitaria puede ser 
pensada y reflexionada desde al menos dos niveles. Un nivel intrainstitucional la escuela en sí, 
donde se desafían los formatos tradicionales de enseñanza, a la vez que se ve interpelada la relación 
maestro- alumno y maestro-maestro. Un segundo nivel interinstitucional y comunitario La escuela 
para sí centrado en el vínculo de la escuela con su medio, donde el desafío se centra en la posibilidad 
de otros nuevos vínculos y diálogos de la escuela y su comunidad, con nuevas formas de circulación 
de esa comunidad por el espacio escolar, reconfigurando la dinámica cotidiana de la escuela. 


La propuesta promueve la posibilidad de «alojar» a la comunidad, en el entendido que


El alojamiento es la forma de hacerse en relación con la inconsistencia de una presencia. 
Podemos advertir en esta operación un desplazamiento. No es la escuela de hospitalidad, del 
albergue de las heterogeneidades, si no que es la escuela que aloja  (Derrida, 2000). Mientras 
que la hospitalidad acepta un componente extraño y lo alberga de un modo que no se deja 
alterar, el acto de alojar supone un principio de implicación, al alojar a la comunidad, (…) 
también se alojan nuevas formas de relación social, nuevas formas de producción de lazo 
con las presencias inconsistentes (Sztulwark y Duschatzky, 2005: 194)


La Escuela conformada «para proteger de la desprotección social» (Migueles, 2012:50) se ha visto 
interpelada por las contemporáneas construcciones de protección e identidad generadas en otros 
espacios sociales. 


Algo hay en ese espacio que fue ocupado por quienes han sido expulsados de un sistema de 
derechos. Un agrupamiento de sujetos hizo del significante excluido, letra fundación y 
nombre: piqueteros, cartoneros, desalojados; barrios en pie, los sin techo. Estos lugares de 
pertenencia e inclusión desde el mas absoluto desarraigo no pueden dejar de ser mirados, se 
nos imponen en la calle, en el sitio de fantasía que ocupa el lugar del desamparo: la 
intemperie (Arredondo, 2005:155). 


De esta forma la Escuela está llamada a alojar a la comunidad de la intemperie, estos extranjeros, 
los otros, que como tales nos interpelan, preguntan, cuestionan, participan, transitan. 


Lo otro, en la medida misma que es lo otro, nos cuestiona, nos pregunta. Nos cuestiona en 
nuestros supuestos saberes, en nuestras certezas, en nuestras legalidades, nos pregunta por 
ellas y así introduce la posibilidad desierta separación dentro de nosotros mismos, de 
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nosotros para nosotros. Introduce cierta cantidad de muerte de ausencia de inquietud, allí 
donde tal vez nunca nos habíamos preguntado o donde hemos dejado ya de preguntarnos, 
allí donde tenemos la respuesta pronta, entera, satisfecha, la respuesta allí donde afirmamos 
nuestra seguridad, nuestro amparo. Amparamos pues a lo otro, al otro, lo alojamos, 
hospitalariamente, lo hospedamos y ese otro. Ahora por nosotros amparado nos confronta 
con ese ahora nuestro desamparo. (Derrida, 2000: 7-8)


La Escuela Comunitaria como propuesta debería poder tomar el desafío que propone Derrida, 
dejarse permear, cuestionar, afectar por y con la comunidad, asumiendo en la construcción de las 
trayectorias pedagógicas de los sujetos el conocimiento y estrecho vínculo con su comunidad, su 
familia, sus vínculos más cercanos. Este aspecto caracterizaría esa Escuela para sí, como espacio 
abierto a la diversidad, interistitucional, de diálogo, dispuesto a ponerse a buscar, huir de la 
herencia. Tal como señala Frigerio «ésta es una posición no siempre confortable, pero ofrece la 
confianza de saber que, en la búsqueda, algo podrá ser hallado.» (Frigerio,2007:324)


Esta referencia a la inconformidad, habla de la ruptura con el pasado construido como tradición. 
Una tradición que es contingente, que limita la incertidumbre, permite un anclaje en el tiempo y 
sostiene la posibilidad de predecir o anticipar un futuro (Fattore, 2007:16).Esta seguridad que 
provocan las estructuras y formatos escolares «modernos» es la que sostiene todavía una identidad 
institucional. Las rupturas necesarias que nos impone la posmodernidad9 provocan miedo 
incertidumbre, tal como señala Bauman descomponiendo las seguridades instaladas por la 
modernidad, desarrollando el «arte del desencuentro». (Bauman,2004:175).


Este nuevo «arte» permea las instituciones sociales, dentro de ellas fuertemente las instituciones 
educativas. La escuela comunitaria como proyecto se enfrenta de este modo a intemperie, los 
extraños, el desencuentro, la sociedad de riesgo10 donde circula una aparente libertad de todos y para 
todo, pero tal como nos advierte Zizek, «la libertad de decisión de la que disfruta el sujeto en la 
sociedad de riesgo no es la libertad de alguien que puede escoger libremente su destino, si no la 
libertad angustiante de alguien constantemente obligado a tomar decisiones sin conocer las 
consecuencias» (Zizek,2001:359)


9 Concepto desarrollado por algunos autores contemporáneos, que comienza esencialmente por el análisis del arte en 
todas sus expresiones y que luego se traslada a todas las esferas de la cultura. Con matices refiere a los cambios en, 
las relaciones de poder, la comunicación, el mercado, el rol del Estado, etc, que se dan a partir del «pasaje» de la 
«modernidad» sus características, concepciones, recorridos y determinaciones, a un «estado de cosas» diferente, 
globalizado, liberalizado, mundializado. Parecería ser que la posmodernidad descompone rápidamente las 
«seguridades» que la modernidad se había encargado de instalar en las sociedades. (Bauman, 2004)


10  La sociedad actual a la que algunas llaman «sociedad de riesgo»  habla de «una modernización que antropologiza, 
cuestiona, problematiza las representaciones colectivas de la modernidad operando para ellos desde el referente 
moderno de la reflexividad del sujeto, esto es, su capacidad de juicio frente a la vida cotidiana» (Gaviria, 2006 en 
Baquero, Diker y Frigerio,2007:22)
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A esta libertad nos vemos enfrentados todos, con más o menos incertidumbre, con más o menos 
posibilidades.


La Escuela, tal cual fue pensada, como una institución reproductora de la cultura dominante, 
capaz de educar de la misma forma a todos, se encuentra en claro proceso de desarticulación. En 
éste proceso se abren sucesivos desafíos, no solo de apertura y cambio sino de reafirmación de su 
función de educar, ya no desde las mismas estructuras pero si con la misma finalidad.


De algún modo, la escuela comunitaria, como horizonte, es un desafío a la vez que una forma de 
dar cuenta de una vida escolar que se afirma en formas de hacer indeterminadas. Es apostar a una 
transformación que advierte que «No es el imperativo de la ley, la apelación a los comportamientos 
esperados, la sanción emanada de una anterioridad fundadora de la vida social lo que ordena la 
relación, si no la actividad de un pensamiento que ensaya diversas formas de diálogo, sin garantías 
previas» La invitación es a «la posibilidad de un devenir, de un movimiento de afectación que no se 
clausura, si no que da lugar siempre a otra cosa en el flujo inacabado de una práctica de 
intercambio» (Sztulwark y Duschatzky, 2005: 199)


Ese devenir al que hacen mención los autores toma cuerpo en el concepto de Escuela- 
agenciamiento11, el cual aporta, desde nuestro punto de vista a la construcción de una Escuela 
Comunitaria en tanto 


amplía las potencias de actuar, produce un territorio que interrumpe —aunque 
precariamente— la dispersión y compone un vínculo o crea condiciones para ensayar 
formas de ligadura social. No instala regularidad ni necesariamente produce un escenario 
consistente, pero pone en evidencia la activación de algún posible (Sztulwark y Duschatzky, 
2005: 201) 


Desde esta perspectiva nuestro concepto a construir parece más posible, en tanto la escuela 
agencia «una sutil línea de encuentro», un diálogo posible, caminos más comunes en el 
acompañamiento de las trayectorias de aprendizaje de niños y niñas, nuevas configuraciones en las 
estructuras institucionales locales.
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Introducción


En el año 2009, la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) implementó un nuevo plan de 
estudios, con el objetivo de mejorar los niveles de abandono, desvinculación y deserción, a 
través de la incorporación de diseños curriculares más flexibles. En este contexto, el objetivo 
del presente trabajo es realizar un análisis comparativo de las trayectorias estudiantiles de dos 
generaciones de ingresantes a la FCS, expuestas al nuevo plan de estudios, durante su primer 
año curricular de actuación. 


Existe evidencia de que el año de ingreso resulta clave en la integración del estudiante a la 
vida universitaria, y es cuando se presentan las mayores dificultades en cuanto a abandono y 
rendimiento. Es asimismo a este período clave que se dirigen gran parte de las acciones 
desarrolladas por la FCS y por la Universidad toda, a efectos de mejorar la vinculación de los 
estudiantes a la educación superior. A su vez, este enfoque permite analizar la evolución de los 
resultados académicos a la luz de los ajustes realizados en la implementación del plan de 
estudios. 
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Contexto del estudio


En el año 2009, la Facultad de Ciencias Sociales modificó su Plan de Estudios, entendiendo 
oportuno adecuar la oferta educativa al nuevo contexto y «buscando propiciar una mayor 
articulación de la institución con las demandas de la sociedad y una mejora de la calidad y la 
pertinencia de su oferta educativa» (Udelar, 2005, citado por Udelar, FCS, 2009: 3)


Entre sus cometidos el Plan 2009 «… busca dotar de mayor flexibilidad a la formación…» y 
«disminuir los niveles de desvinculación, abandono y deserción de los estudiantes de la 
Facultad, a través de la promoción de vías más flexibles y articuladas de formación» (Udelar, 
FCS 2009:4). Desde la implementación del Plan de Estudios 2009, se ha centrado la atención 
en la desvinculación en el ciclo inicial, que corresponde a la primera etapa del proceso 
formativo y cuyo objetivo es brindar una formación general, básica y sólida, con una 
estructura flexible que incorpora unidades curriculares comunes —generales y básicas— y a la 
vez diversificadas por carrera (Udelar, FCS 2009 (a))


En este marco es que proponemos el estudio de la trayectoria estudiantil a partir del 
tránsito por el ciclo inicial de la Facultad de Ciencias Sociales. Por trayectoria entendemos las 
prácticas relacionadas con el proceso educativo formal que llevan adelante los individuos en 
relación a su pasaje por el ciclo inicial. Estas prácticas son diversas y a los efectos de nuestro 
trabajo consideramos sólo aquellas que se encuentran prescritas por el reglamento del Plan de 
Estudios 2009 de la FCS, que corresponde a la asistencia al 75% de las clases obligatorias y la 
obtención como mínimo de Regular (nota 3) en cada una de las evaluaciones parciales. 


La perspectiva de análisis es sincrónica, es decir, los procesos y los actores que se 
identifican como relevantes en este estudio comparten una temporalidad con el proceso 
educativo (Garrido, 2012). El marco analítico busca monitorear la evolución del Plan de 
Estudios, por lo cual la dimensión institucional es clave. Explícitamente se ha decidido dejar 
de lado los comportamientos individuales asociados al aprendizaje, en virtud de que este 
marco es opuesto, aunque no independiente, del análisis del comportamiento académico 
(Gómez Villanueva, 1990) definido desde la dimensión institucional estructural. Asimismo 
este estudio no toma en cuenta el significado atribuido por los actores o la institución al 
rezago, abandono o desvinculación, perspectiva que se espera poder incorporar en próximas 
investigaciones de corte cualitativo.
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Aproximación teórica


Este estudio de trayectorias lo abordamos como una aproximación al rezago estudiantil en 
los estudiantes ingresantes de las generaciones 2009 y 2011 en FCS, que transitan por el ciclo 
inicial. Entendemos que el rezago es un riesgo para la desvinculación académica, en la medida 
que puede estar representando situaciones de abandono parcial o definitivo de los estudios 
universitarios. Es conocida la diversidad terminológica y conceptual en relación al fenómeno 
en cuestión (Diconca et al. 2008). Básicamente se utilizan tres conceptos relacionados entre sí 
y en algunos casos divergentes: deserción, abandono y desvinculación.


En términos generales la deserción está relacionada con el ámbito militar y religioso que 
denota un abandono de la institución por parte del estudiante. Por lo tanto esta perspectiva 
subraya lo individual, dejando sobre la persona la decisión del abandono, desdibujando la 
implicancia de la institución en el proceso referido (Diconca et al. 2008) Si bien hay autores 
(Tinto, 1987; Latiesa, 1992) que han profundizado en el análisis de la deserción y relativizado 
las dimensiones personales, incorporando el factor institucional en el desarrollo de los 
eventos, entendemos que este concepto no es preciso para caracterizar el fenómeno que 
queremos estudiar. Principalmente porque no es claro si corresponde el análisis de la 
deserción en instituciones donde los estudios no son obligatorios (Diconca, et al. 2008), es 
decir, donde entran en juego un conjunto de relaciones de entradas y salidas diversas que 
componen la trayectoria formativa del estudiante. 


Este aspecto se vincula con cuestiones operativas que inciden en la medición, así 


… en algunos estudios realizados se establecen tiempos máximos de recorridos en los 
niveles de formación (ya sea por año o semestre), por lo que debajo de cierto umbral 
de rendimiento esperado automáticamente se da una baja, que es asimilada a 
deserción» (Boado, 2006: 11) 


Sin embargo en universidades gratuitas, como la Udelar no es del todo correcto asumir este 
supuesto, en virtud que «no cuentan con restricciones al nivel de actividad académica del 
estudiante (no hay límite de repeticiones o de exámenes) […] y la titularidad en el “orden 
estudiantil”1… sólo se extingue con la muerte del titular…» es decir «… quien accede a la 
condición de estudiante universitario siempre tendrá el derecho a retomar sus estudios 
indefinidamente hasta recibirse» (Ídem)


El termino desvinculación por su parte, remite a la relación de al menos dos componentes, 
lo personal y lo institucional, ya que toma explícitamente en su análisis el marco contextual en 
1 Las comillas figuran en el original citado.
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el que se desenvuelve la universidad (Diconca et al. 2008). Tinto (1987) y Latiesa (1992) han 
dejado en evidencia la existencia de tasas de desvinculación diferenciales según el tipo de 
institución de que se trate. Así, aquellas que requieren el pago de una matrícula o cuota para el 
acceso, como las que cuentan con exámenes de admisión muestran tasas de desvinculación 
más bajas que las universidades públicas y sin prueba de ingreso (Tinto, 1987; Latiesa, 1992; 
Diconca et al. 2008). Estos factores operan como procesos de selección previa que traen como 
resultados una menor desvinculación, los que a su vez se relacionan nuevamente con las 
decisiones personales, vinculadas a la inserción profesional, el abandono momentáneo o las 
reorientaciones de carreras (Latiesa, 1992).


A los efectos de este trabajo, consideramos al rezago como un tipo de desvinculación, que 
en este caso se da al inicio de los estudios universitarios en la FCS, que se presenta como «una 
irregularidad en los ritmos de avance académico de los estudiantes en las carreras» (Gómez 
Villanueva, 1990: 1), el cual puede ser de carácter temporal, definitivo o tratarse de movilidad 
entre otros servicios de la Udelar. Específicamente este estudio pretende identificar el 
volumen de estudiantes que cursan sus estudios y aprueban las asignaturas en el tiempo 
establecido en el currículum formal. 


La movilidad de los estudiantes entre carreras y ciclos hace más difícil la tarea de analizar 
su trayectoria, lo cual en este caso hemos resuelto ampliando el periodo de seguimiento de las 
cohortes, esto es, observando la evolución en la promoción en periodos posteriores a los 
prescritos. Sin embargo, en este estudio, dada la disponibilidad de los datos, no es posible 
identificar la movilidad de los estudiantes entre carreras de otros servicios. 


Retomando los aspectos ya señalados, no todo el rezago implica abandono o condiciones 
negativas de desempeño académico, ya que existe un conjunto de situaciones económicas, 
sociales, institucionales y personales implicadas en el tránsito por la educación superior 
(Tinto, 1987, Latiesa, 1992, Diconca et al. 2008). Es por este motivo que nuestro estudio 
pretende ser descriptivo de una situación puntual en el contexto de implementación de un 
plan de estudios y no busca explicar la causalidad que determina el rezago y el posible 
subsiguiente abandono. Para ello se debería profundizar en técnicas econométricas que los 
datos disponibles aún no permiten y triangular los resultados con estudios de corte 
cualitativo, que excede los límites de este primer análisis de trayectorias. 


Fuentes y métodos


Para la realización de este trabajo se utilizaron los microdatos correspondientes al registro 
administrativo del Sistema de Bedelías, proporcionados por el Servicio Central de Informativa 
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Universitario (SeCIU - Udelar). En lo que refiere al perfil sociodemográfico de los estudiantes 
la información fue proporcionada por la División de Estadística y Planeamiento de la Udelar. 


Se trata de un análisis cuantitativo y de corte longitudinal, donde se tomó como unidad de 
análisis al estudiante y su trayectoria, para lo cual fue necesario introducir la variable tiempo 
en relación con las variables de resultados educativos. Este enfoque permitió analizar la 
actuación estudiantil mostrando la articulación entre los eventos claves del desempeño 
académico a lo largo del periodo considerado. 


Se eligió trabajar con la generación 2009, por ser esta la primera cohorte de estudiantes que 
transitó por el Plan de Estudios 2009 y con la generación 2011, ya que al momento de 
realización de este trabajo es la última generación que transitó de manera completa por el 
ciclo inicial de acuerdo a los periodos de referencia definidos para el análisis. 


Para la construcción de trayectorias educativas se procedió a la identificación de periodos 
de cursado y rendición de exámenes, agregando los créditos obtenidos en los distintos 
momentos. Se reconocieron seis «momentos» posibles de aprobación y por lo tanto obtención 
de créditos:


1. Curso: esto es, la promoción en el primer año de cursado.


2. Primer período de examen.


3. Segundo período de examen.


4. Tercer período de examen. 


5. Cuarto período y recursado al año siguiente. 


6. Otros períodos:comprende los períodos de exámenes posteriores al cuarto período (no 
incluido) y hasta el momento de finalización del seguimiento de la cohorte. En la 
generación 2009 el seguimiento se realizó hasta diciembre 2010 para las materias del 
primer semestre y febrero-marzo de 2011 para las materias del segundo semestre. En la 
generación 2011, se realizó el seguimiento hasta el periodo de diciembre 2012, ya que 
es el último momento posible para matricularse en el ciclo avanzado al año siguiente. 


Para la generación 2009, se seleccionó únicamente las asignaturas obligatorias, 
descartándose las optativas. Si bien en la actualidad se sugiere cursar las materias optativas 
durante el segundo año de la actuación curricular, en 2009 tan sugerencia no se encontraba 
explícita, por lo que al descartar las optativas estamos dejando fuera del análisis una parte de 
la actuación de los estudiantes. Se tomó, no obstante esta decisión por razones de 
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simplificación del análisis y para dar cuenta de los resultados específicos en el cursado de las 
asignaturas obligatorias.


Para la generación 2011, sin embargo, se incorporaron las asignaturas opativas de manera 
de verificar el impacto de éstas en el avance por el ciclo inicial. Es decir, que nuestro interes 
recae en observar el avance de dos generaciones distintas expuestas al plan en diferentes 
momentos, de manera de poder identificar si las modificaciones que se van produciendo en la 
implementación del plan de estudios, producto del avance en su aplicación, lleva a resultados 
diferenciales en términos de avance en la trayectoria educativa. El análisis incorpora el 
desempeño únicamente de los estudiantes activos respecto a las asignaturas obligatorias para 
la generación 2009 y obligatorias y optativas para la generación 2011, en ambos casos durante 
el ciclo inicial. No haber tenido actividad se define como no haber reglamentado ni 
promovido ninguna materia, ni haberse presentado a ningún examen de las asignaturas del 
ciclo inicial en los periodos de referencia antes mencionados. Excluir a los estudiantes sin 
actividad nos proporciona estimaciones más ajustadas a efectos de valorar el nivel de 
rendimiento de los estudiantes vinculados con la institución. 


Asimismo se presenta información de caracterización general y de perfil de la población 
objeto de estudio, relacionándola con los resultados obtenidos al final de periodo.


¿Quiénes son?


El universo de este trabajo está constituido por los estudiantes que se matricularon por 
primera vez a la FCS en 2009 y en 2011. A cada uno de estos estudiantes los llamaremos 
ingresantes y al conjunto generación 2009 y 2011 respectivamente. A continuación se presenta 
brevemente algunas de sus características sociodemográficas más relevantes. 


En lo que refiere a la generación 2009, el 76,2% son mujeres y el 23,8% hombres. El 
promedio de edad es de 22 años y la edad mediana 20 años. El 33,4% ingresó a la edad 
esperada (17 o 18 años) y el 60% lo hizo con 20 años o menos. Sólo el 8,8% de los ingresantes 
tenía más de 30 años al momento de su ingreso. La edad promedio de los ingresantes es 
similar entre varones y mujeres (22,01 y 21,97 respectivamente). 


En el año 2011, se matricularon por primera vez a la FCS 935 estudiantes. De ellos, el 74% 
son mujeres y el 26% varones. Cerca del 43% tenía menos de 20 años al momento del ingreso 
y el 84% aún no había alcanzado los 30 años. Las mujeres muestran edades relativamente más 
jóvenes que los varones. 
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¿Cuánto aprobaron? 


Para el análisis de trayectoria y su relación con el rendimiento de los estudiantes, de 
manera de cuantificar el rezago y la superación del ciclo inicial, se toma en cuenta el volumen 
de créditos obtenidos por los estudiantes. En primer lugar, el total de créditos constituye una 
medida sintética del avance realizado en la trayectoria. En segundo término, un volumen de 
créditos inferior a 64 impide (de acuerdo al Reglamento del Plan de Estudios 2009) continuar 
la trayectoria por los Ciclos Avanzados, por lo que conocer la proporción de estudiantes que 
no los alcanzó resulta clave a la hora de evaluar el ritmo del tránsito por el plan curricular. 


En el caso de la generación 2009, dado que estamos analizando únicamente las asignaturas 
obligatorias, el número posible de créditos obtenidos varía entre 0 y 822. De los estudiantes de 
la generación 2009, el 16,8% de quienes tuvieron actividad acumularon el máximo de créditos 
obligatorios al final del período considerado (82 créditos), el 25,6% obtuvo entre 64 y 81 (esto 
es, llegó al mínimo necesario para transitar por el Ciclo Avanzado pero no aprobó la totalidad 
de las asignaturas del Ciclo Inicial), y el 57,4% restante no llegó a los 64 créditos. Por lo tanto, 
a fines de 2010, el 42,6% de los estudiantes de la generación 2009 con actividad obtuvo al 
menos los créditos mínimos (64) para su matriculación en el Ciclo Avanzado, mientras el 
resto no lo hizo (Ver cuadro 1).


Cuadro 1. Estudiantes de la Generación 2009 por momento de obtención de créditos,
según cantidad de créditos obtenidos. Número de casos y porcentajes.


Créditos
obtenidos Momento


Hasta 1er período 
(Julio-agosto / 


Diciembre de 2009)


Hasta 2do período
(Diciembre 2009 / 


Febrero-marzo 
2010)


Hasta 3er período 
(Febrero-marzo 


2010 / Julio 2010)


Hasta diciembre 
2010 o marzo de 


2012


Nº casos %
Nº  


casos % Nº casos %
Nº  


casos %
82 17 3,0 31 5,4 47 8,2 96 16,8
64 a 81 75 13,1 104 18,2 134 23,5 147 25,7
0 a 63 479 83,9 436 76,4 390 68,3 328 57,4
Total 571 100,0 571 100,0 571 100,0 571 100,0
Promedio 31,7 37,3 40,5 47,6


Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por SeCIU (Udelar).


2 Se trata de un total de 10 materias, de las cuales 9 cuentan con 8 créditos y 1 con 10 créditos.
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En cuanto al momento de la acreditación, el 16,1% alcanzó 64 o más créditos en el curso 
(promoción) o, en su defecto, en el primer período de examen; en estas instancias sólo obtuvo 
la totalidad de los créditos (82) el 3,0% de los estudiantes. Al segundo período de examen, por 
su parte, llegó a 64 créditos el 23,6% de los estudiantes con actividad, obteniendo 82 créditos 
el 5,4%. Si consideramos finalmente el tercer período de exámenes (última instancia para no 
experimentar rezago en el tránsito por el plan de estudios), el 31,7% de los estudiantes obtuvo 
al menos 64 créditos y el 8,2% 82 créditos. Al final del tercer período el 68,3% de los 
estudiantes de la generación 2009 aún no contaban con los créditos suficientes para 
matricularse en los Ciclos Avanzados. Un año después, el 57,4% permaneció en esta situación. 


Para los estudiantes de la generación 2011, en el cuadro 2 se presenta la obtención de 
créditos en cada momento.


Cuadro 2. Estudiantes activos de la Generación 2011 por momento de obtención de créditos, según 
cantidad de créditos obtenidos. Número de casos y porcentajes.


Créditos 
obtenidos Momento


Hasta 
Diciembre 


2011


Hasta 
Febrero-


marzo 2012


Hasta Julio-
Agosto 2012


Hasta Diciembre 
2012


82 o más 40 6,9 70 12,0 109 18,7 152 26,1
64 a 81 71 12,2 85 14,6 81 13,9 75 12,9
0 a 63 472 81,0 428 73,4 393 67,4 356 61,1
Total 583 100,0 583 100,0 583 100,0 583 100,0
Promedio 31,05 34,88 40,91 47,20


Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por SeCIU (Udelar).


Como se observa, hasta diciembre de 2011 sólo el 6,9% de los estudiantes activos alcanzó 
los 82 créditos correspondientes a las asignaturas obligatorias, mientras que el 12,2% obtuvo 
entre 64 y 81 créditos (es decir, alcanzó al menos los 64 créditos necesarios para matricularse 
en el ciclo avanzado). En febrero-marzo, el 12% alcanzó 82 créditos y el 14,6% los 64. Al final 
del período considerado, el 61,1% aún no había alcanzado los créditos necesarios para 
matricularse en el ciclo avanzado según lo estipula el Reglamento General del Plan de 
Estudios 2009.


Los resultados de ambas generaciones resultan muy similares. Mientras que la generación 
2009 obtuvo en promedio al finalizar el período de análisis 46,7 créditos, la generación 2011 
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obtuvo en promedio 47,2 créditos. No se observa entonces una mejora en los niveles de 
créditos alcanzados por ambas generaciones ni tampoco en el tiempo utilizado para alcanzar 
el mínimo de créditos necesarios.


¿Cómo aprobaron?


Finalmente, más allá del momento en que se aprueba y de cuánto se acredita, es pertinente 
conocer el desempeño académico de los estudiantes reflejado en las calificaciones obtenidas 
en relación al momento de aprobación. En el siguiente cuadro se muestran las calificaciones 
promedio obtenidas en cada una de las instancias posibles de aprobación (en el total de las 
asignaturas) para la generación 2009 y para la generación 2011 respectivamente. 


Cuadro 3. Notas promedio de aprobación de los estudiantes de la generación 2009 y 2011 en las 
asignaturas obligatorias del Ciclo Inicial, por momento de aprobación.


Momentos Generaciones
Gen 2009 Gen 2011


Curso 9,99 9,62
1er periodo de examen 6,44 6,05
2do periodo de examen 5,71 5,4
3er periodo de examen 5,87 5,37
4to periodo 5,52 5,81


Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por SeCIU (Udelar).


Se observa con claridad que la tendencia es de disminución de los valores de las 
calificaciones a medida que avanzamos en los momentos posibles de aprobación. Con 
pequeñas diferencias entre las generaciones, para todos los periodos con excepción del cuarto, 
la generación 2009 presenta mejores calificaciones. En términos generales, cuánto más tiempo 
tardan los estudiantes en aprobar la asignatura, peores serán sus resultados en términos de 
calificaciones. En relación no ya a la calificación sino a la aprobación, en el siguiente cuadro se 
muestra la cantidad de presentaciones a examen y la cantidad de aprobaciones (tengamos en 
cuenta que un estudiante se puede presentar y aprobar más de un examen de distintas 
asignaturas en un mismo período). Finalmente se estima el cociente entre el número de 
aprobaciones y de presentaciones, al que llamamos tasa de aprobación y expresamos en 
términos porcentuales. 
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Cuadro 4. Número de presentaciones, aprobaciones a exámenes y tasa de aprobación 


(%) de los estudiantes de la generación 2009 y 2011 por período de examen. Asignaturas 


obligatorias del Ciclo Inicial. 
1ro. periodo 2do. periodo 3ro. Periodo 4to. periodo Total


2009 2011 2009 2011 2009 2011 2009 2011 2009 2011
Presentaciones 1922 2037 825 583 413 273 513 426 3673 3319
Aprobaciones 1259 1259 389 266 227 126 285 253 2160 1904
Tasa de 
aprobación 65,5 61,8 47,2 45,6 55 46,2 55,6 59,4 58,8 57,4


Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por SeCIU (Udelar).


Como se desprende del cuadro 4, la tasa de aprobación más alta observada es la del primer 
período, tanto para la generación 2009 como para la generación 2011. El segundo lugar lo 
ocupa el cuarto período, donde aprobó el 55,6%, de la generación 2009 y el 59,4% de la 
generación 2011. Finalmente, es en el segundo período donde se registran los menores niveles 
de aprobación, con niveles inferiores al 50%. Si comparamos las generaciones, con excepción 
del 4to periodo, la generación 2011 presenta una tasa de aprobación algo inferior a la 
generación 2009. 


En conclusión, la presentación o no en el primer período de examen es determinante, 
siendo que el nivel de aprobación en esta instancia es, al menos, diez y quince puntos 
porcentuales superior al de cualquier otra instancia para la generación 2009 y 2011 
respectivamente. 


Créditos obtenidos según características


En este apartado se analizará el volumen de créditos obtenidos por los estudiantes, con 
independencia del momento, según algunas de sus características sociodemográficas para la 
generación 2009. Para el caso de la generación 2011, al momento de realización de este 
trabajo, solo fue posible obtener información respecto a su distribución por sexo y edad, lo 
cual es muy relevante pero limita el análisis de contexto sobre la situación personal que 
atraviesan los estudiantes a su ingreso, por esta razón, en esta sección limitamos el análisis a la 
generación 2009. 


Al finalizar el período de análisis, los estudiantes obtuvieron en promedio 32,5 créditos de 
los 82 créditos de carácter obligatorio pertenecientes al Ciclo Inicial. Si diferenciamos por 
sexo, observamos que las mujeres alcanzaron un nivel similar al promedio (33,4) mientras que 
en los varones algo menos (32,5). En cuanto a la edad, se aprecian claras diferencias entre 
aquellos que ingresan con menos de 20 años o con 20 años o más. Mientras que los primeros 
obtuvieron en promedio 47,3 créditos (nivel muy superior al promedio general), los segundos 
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llegaron a 27,4 créditos. Si bien se aprecia una caída del volumen de créditos obtenidos 
conforme aumenta la edad (al menos hasta los 40 años de edad), la brecha entre los menores y 
mayores de 20 sobresale notoriamente. 


En relación al origen geográfico, existen diferencias a favor del Interior en relación a 
Montevideo en cuanto a la obtención de créditos (35,8 y 31,4 respectivamente) y entre quienes 
provienen de liceos privados o del exterior frente a quienes cursaron secundaria en 
instituciones públicas: 34,1 frente a 32,2. Por su parte, dentro de las instituciones públicas 
quienes provienen de liceos son en promedio los que menos créditos acumularon. 


En cuanto al clima educativo del hogar de origen, es sustantiva la diferencia entre aquellos 
estudiantes con al menos uno de los padres con educación terciaria y aquellos con ambos 
padres sin educación terciaria. Mientras que los primeros obtuvieron en promedio 38,0 
créditos, los segundos alcanzaron 30,2 créditos. En relación a la situación familiar, es claro que 
el estar soltero aumenta las chances de obtención de créditos en relación a otras situaciones 
familiares. Mientras que los solteros obtuvieron en promedio 38,7 créditos, en otras 
situaciones familiares alcanzaron por lo menos 10 créditos menos en promedio. Finalmente, 
el no tener hijos en otro factor que se relaciona positivamente con la obtención de créditos. 
Mientras quienes no tienen hijos alcanzaron 38,1 créditos, quienes sí los tienen acumularon 
24,1 créditos. Sería necesario realizar, sin embargo, un análisis más detallado que permita 
aislar el alcance de estas variables de otras como la edad. 


Relativo a la situación laboral, como es de esperar, el hecho de trabajar se relaciona con una 
menor obtención de créditos; quienes trabajan obtuvieron en promedio 26,9 créditos y 
quienes no trabajan obtuvieron 37,9. Sin embargo la incidencia negativa del trabajo sobre la 
obtención de créditos parece tener su efecto en función de la cantidad de horas trabajadas. 
Quienes trabajan menos de 20 horas presentan niveles de obtención de créditos superiores a 
quienes no trabajan (47,3 créditos). A partir de las 20 horas, el trabajo se relaciona 
negativamente con la obtención de créditos.


Síntesis y conclusiones


En la generación 2009, al finalizar 2010 el 42,5% de los estudiantes había obtenido al menos 
los 64 créditos necesarios para matricularse en el Ciclo Avanzado, mientras el 16,8% había 
obtenidos la totalidad de los créditos obligatorios (82). Sin embargo, si consideramos el tercer 
período ordinario de examen como punto de corte, a esa fecha sólo el 31,7% había alcanzado 
los 64 créditos necesarios para matricularse sin rezago en algunos de los Ciclos Avanzados. En 
la generación 2011, por otra parte, al finalizar el año 2012, el 39% había obtenido al menos los 
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64 créditos necesarios para matricularse en el Ciclo Avanzado, lo que muestra un peor 
desempeño en comparación con la generación 2009, para ese periodo. Sin embargo, el 26,1% 
(casi 10 puntos porcentuales por encima) había obtenido la totalidad de créditos obligatorios 
(82). Si consideramos al período ordinario de examen febrero-marzo de 2012 como punto de 
corte, a esa fecha sólo el 26,6% había alcanzado los 64 créditos necesarios para matricularse 
sin rezago en algunos de los Ciclos Avanzados, lo que la coloca por encima de la generación 
2009 en relación a la matriculación con rezago. 


 


En cuanto a las calificaciones, el promedio es para las asignaturas obligatorias del Ciclo 
Inicial de 7 para la generación 2009 y un poco por debajo para la generación 2011 (6,7), no 
existiendo fuertes diferencias asociadas al contenido de la materia o al semestre. Sin embargo, 
se aprecia una disminución en el nivel general de las calificaciones a medida que avanzamos 
en el tiempo en las distintas instancias posibles de aprobación. Se verifica un nivel de 
aprobación sustantivamente mayor en el primer período de examen respecto a los demás.


No se ha podido definir un modelo de asociación entre las variables sociodemográficas y 
las de resultados, capaz de explicar una proporción significativa de la varianza. Sin embargo, 
se ha podido constatar que algunas características de los estudiantes favorecen la mayor 
obtención de créditos. Entre ellas: ser menor de 20 años al momento del ingreso, provenir de 
un hogar con alguno de los padres con educación terciaria, ser soltero, no tener hijos, no 
trabajar o hacerlo menos de 20 horas semanales. Queda pendiente realizar un análisis 
controlado por terceras variables de la relación entre los factores sociodemográficos y el 
rendimiento.


A pesar de los mecanismos institucionales implementados para favorecer el tránsito por el 
Ciclo Inicial (asesoramiento a estudiantes, diversificación de las modalidades de evaluación, 
flexibilización del tránsito entre ciclos) no parece haber una mejora en el desempeño de la 
generación 2011 en relación a 2009. Si bien en algunos aspectos la primera presenta mejores 
resultados, esto se compensa con mejores resultados de la generación 2009 en otros elementos 
considerados. Cabe seguir indagando acerca del efecto de los factores institucionales en el 
desempeño académico, así como acerca de la relación entre los aspectos institucionales y de 
diseño curricular. 


Finalmente, cabe puntualizar que este informe no pretende dar por cerrada la discusión en 
cuanto la trayectoria educativa en la FCS sino, por el contrario, ser el puntapié de próximas 
investigaciones donde sea posible incorporar: el análisis de los resultados de las asignaturas 
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optativas del Ciclo Inicial, la comparación con generaciones más recientes, la construcción de 
medidas sintéticas de abandono, rezago y rendimiento.
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I. Presentación


El Programa Maestros Comunitarios1 propone en sus objetivos como política educativa, «instruir 
a la escuela como espacio de participación comunitaria y de implementación de políticas públicas de 
infancia»2. Este Programa se constituye en una de las herramientas del Consejo de Educación Inicial 
y Primaria3 con el objetivo de mejorar la presencia de lo escolar en el hogar y en la comunidad. Es 
considerada una estrategia para mejorar las condiciones educativas en la trayectoria escolares de los 
niños4 y familias que tienen dificultades para participar de la propuesta escolar. El Programa se 
constituye como una forma de articular la acción social con la construcción de posibilidades 
educativas para todos los niños.


El PMC tienen como objetivos restituir el deseo de aprender de los niños y recomponer el 
vínculo de la familia y la escuela. Para esto, los Maestros Comunitarios5 despliegan acciones 
pedagógicas que toman en cuenta tres dimensiones de socialización de los niños: lo escolar, lo 
familiar y lo comunitario. 


1 En adelante PMC.
2 Ramos, Rosario «Caminando hacia una escuela comunitaria», Documento de la Coordinación Técnica del PMC-


CEIP/Mides, Montevideo, 2012.
3 En adelante CEIP.
4 Sin intención de realizar un uso discriminatorio del lenguaje, pero con el fin de evitar la sobrecarga que supondría 


utilizar en español o/a para marcar la distinción entre hombres y mujeres; se ha optado por emplear el masculino 
genérico, entendiendo que en todas las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres. 


5 En adelante MC.
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La Coordinación Técnica del PMC6 se ha propuesto para el 2013 «seguir profundizando en el rol 
(del MC) y caminar hacia una Escuela Comunitaria, donde la función de MC sea un 
enriquecimiento para el colectivo docente, para el Proyecto de Centro Educativo y así mejorar la 
calidad de los aprendizajes trabajando en forma colaborativa.»7


Entendiendo que el PMC es forma parte de una política educativa que promueve la inscripción 
de todos los niños en el lugar de sujetos de posibilidad, entendemos que promulga la construcción 
de una identidad común, reconocida por los adultos y por la sociedad, que habilite al conocimiento 
y la posibilidad de ser parte y tener parte. 


Tomando en cuenta estos lineamientos, en este trabajo se analiza y conceptualiza la noción de 
comunidad, de modo de generar aportes para pensar lo comunitario en el Programa. 


Se inicia el análisis de lo comunitario con una definición de la RAE, donde comunidad tiene que 
ver con algo del orden de lo «común». Tomando esto en cuenta, se problematiza la oferta educativa 
que realiza el Maestro en su función Comunitaria en el marco de la propuesta escolar con la 
intencionalidad de construir modos de estar, hacer y ser que promuevan en el niño y su familia su 
inscripción en estructuras dadoras de sentido compartido, de sentido común, con sentido 
comunitario. 


En este recorrido se toman aportes de Pablo Martinis, Graciela Frierio, Jacques Rancière, entre 
otros, para pensar la relación que tienen el PMC lo público, la cultura, la educación y lo 
comunitario.


II. Introducción 


Para analizar la noción de comunidad desde el PMC tomaremos como hilo conductor una frase 
de la murga Diablos Verdes en su presentación en el Carnaval 2012: «la educación nos hace únicos y 
del montón».


A punto de partida de esta frase, que expresa algunas de las tensiones propias de la educación en 
relación a lo que se configura como lo general y lo particular, lo universal y lo singular, es que 
comenzaremos la indagación respecto al significado de lo comunitario y su vínculo con la 
educación. 


Lo comunitario, la idea de comunidad, tiene que ver como lo señala el diccionario de la Real 
Academia Española con algo del orden de «lo común»:


Comunidad. (Del lat. communĭtas, -ātis).


6 La Coordinación Técnica del PMC está integrada actualmente por la Mtra. Insp. Rosario Ramos (Coordinadora) y 
la Mtra. Com. Teresa Nogués (Mtra. Adjunta a la Coordinación).


7 Ramos, Rosario y Nogués, Teresa «Programa Maestros Comunitarios. Maestros Comunitarios: Construyendo la 
identidad de una escuela comunitaria», Documento de la Coordinación Técnica del PMC-CEIP/Mides, 
Montevideo, abril de 2013.
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a. f. Cualidad de común (que, no siendo privativamente de ninguno, pertenece o se extiende 


a varios).


b. f. Conjunto de las personas de un pueblo, región o nación.


c. f. Conjunto de personas vinculadas por características o intereses comunes.


Común. (Del lat. commūnis).


a. adj. Dicho de una cosa: Que, no siendo privativamente de nadie, pertenece o se extiende a 


varios.


b. adj. Corriente, recibido y admitido de todos o de la mayor parte.


c. adj. Ordinario, vulgar, frecuente y muy sabido.


d. adj. Bajo, de inferior clase y despreciable.


Tener algo en común dos o más personas o cosas.


Loc. Verb. Participar de una misma cualidad o circunstancia, parecerse en ella.


Tomando en cuenta esta definición de comunidad y de común como punto de partida, 
planteamos que existe una relación entre lo común, aquello que es común, que nos hace comunes y 
«del montón», con aquello que nos hace parte una comunidad, de una sociedad, de una cultura. 


En tiempos en los que se hace necesario buscar caminos de integración social y construcción de 
ciudadanía, la escuela pública, como principal institución de la educación para la infancia, debe 
ofrecer a todos los niños y sus familias modos de ser, estar y hacer que habiliten su inscripción en 
estructuras dadoras de sentido compartido, sentido común, sentido comunitario.


Las prácticas escolares tradicionales ligadas a la escuela como un «templo del saber», a la 
enseñanza como la comunicación del saber normalizada y al aprendizaje como la práctica 
disciplinada de apropiación el saber, están hoy en cuestión ya que, si bien opera como lógica 
activa, ofrece profundas limitaciones para generar efectos de filiación. No por esto creemos 
que haya que desecharlas, sino que se hace necesaria una profunda resignificación (López y 
Morales, 2013: 56).


En este sentido, planteamos que un camino para lograr una resignificación de la propuesta 
escolar que habilite ofertas de filiación y de legitimación de lo público puede construirse a partir del 
análisis de aquellos elementos que configuran lo común y lo comunitario en la educación. 


Particularmente el PMC se presenta como una política educativa que intenta inscribir a todos los 
niños y familias de las escuelas públicas en el lugar de sujeto de posibilidad, otorgando una 
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identidad común, reconocida por los adultos y por la sociedad, que habilite el conocimiento y la 
posibilidad de ser parte y tener parte en la comunidad. 


Frente a esto nos realizamos algunas preguntas:


¿Cómo trabaja el PMC para hacer de aquello que tiene cualidad de común, algo de los niños, las 
familias y la comunidad de la escuela?


¿Qué hay de lo que se transmite y se pone en juego en el trabajo de las MC que tiene cualidad de 
común?


III. Recorriendo el sentido de lo común 


Ser del montón, ser parte de lo común, implica ser uno más, ser «más de uno». Compartimos con 
Graciela Frigerio que la relación entre educación y comunidad, entre la cultura y lo comunitario, 
encuentra en «lo común» rasgos de su identidad y formula algunas preguntas orientadoras para el 
análisis: 


¿Qué entendemos por lo común? ¿Qué tenemos en común? ¿Lo común se tiene o se hace? 
¿Qué dificulta u obstaculiza lo común? ¿Qué relación encontramos, creamos, entre lo 
común y la educación? ¿Es posible proponernos más de un sentido acerca de lo común para 
tomar posición? (Frigerio, 2009: 42)


Estas preguntas pueden guiar la reflexión en torno a lo común y lo comunitario buscando 
algunas posibles respuestas desde la identidad del PMC. 


Acordamos con Frigerio (2009) respecto que lo común se refiere a «lo indivisible de las vidas 
como principio». Lo que tenemos en común es «la oferta del más de uno de lo identitario. Rasgos de 
identidad compartidos y no homogeneizantes». La indefensión en el origen, la necesidad del otro 
para volvernos humanos, la palabra como relación. La cultura como destino posible de la pulsión, la 
transmisión como mandato, la herencia ganada más que heredada, la actividad simbólica del après 
coup. Esto pone sobre la mesa el vínculo que hay entre aquello que nos es común y la necesidad que 
tenemos los humanos de otros para ser parte y la educación. 


IV. Lo común en Educación 


La relación entre lo común y la educación se juega en que el 


principio de lo indivisible y lo semejante entre los sujetos no resulta de una operación 
natural, sino de un trabajo permanente, siempre incompleto, nunca totalmente satisfactorio, 
siempre pendiente, político y psíquico, que apuntala al sujeto y vuelve posible sostener el 
deseo de vivir con otros, de ser entre otros. (Frigerio, 2009: 43). 
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El trabajo permanente y «obstinado»8 de apuntalar al sujeto para sostener la posibilidad de ser 
entre y con otros, habilita la posibilidad de la construcción de comunidad. 


El trabajo propiamente humano de la educación por implica 


la oferta del más de uno, la posibilidad de inscribir al sujeto en filiaciones múltiples, dirigirse 
a otros fuera del alcance, esparcidos en el futuro, de hacer presente lo ausente, ofrecer a la 
pulsión la sublimación como destino, dando trámite institucional al enigma subjetivo. 
(Frigerio, 2009:44). 


El trabajo educativo se constituye en un trabajo de transmisión que intenta propiciar efectos de 
filiación de los sujetos a la cultura de su tiempo. Es la filiación lo que habilita a cada sujeto a 
transitar por los circuitos sociales construidos, adquiriendo aspectos de la cultura que podrá 
modificar, reproducir y resignificar. 


El trabajo de las Maestras en su función Comunitaria implica la construcción de lazos, 
encadenamientos, filiaciones entre lo educativo y lo social, a través de la búsqueda y construcción de 
aspectos comunes entre los niños, sus familias, la escuela y la comunidad. Entender el trabajo en la 
comunidad como la búsqueda de efectos de lo común, en un sentido de trabajo político como lo 
plantea Frigerio, implica pensarlo desde la idea de lo público. La labor educativa va de la mano de la 
construcción de lo público en el sentido de la construcción de una cultura en común, con sentidos 
compartidos. 


Una de las claves para pensar la construcción de lo común en el trabajo educativo desde 
comunitario es como señalan López y Morales (2013: 66) la pertenencia. Haciendo alusión a 
«sentirse parte», «identificarse con» y participar de «experiencias compartidas». Parece fundamental 
desde este planteo que el MC busque formas de propiciar efectos de pertenencia y cuestionarse 
acerca de «¿Cuánto ayudan los contenidos que proponemos a entendernos, sentirnos parte de algo 
común con otros?». Considero que esta pregunta puede aportar a la reflexión de las MC en su tarea 
cotidiana y a los colectivos de trabajo en el PMC para analizar las prácticas pedagógicas en clave de 
construcción de comunidad con los niños, las familias y los docentes. 


V. Educación como el más de uno 


Como señala Frigerio, la educación tiene que ver con el «más de uno», con lo múltiple, lo 
polifónico, lo diverso, lo extranjero (no familiar). Educar tiene que ver con ofrecer filiaciones 


8 Tomo la idea de obstinación del libro de Patricia Redondo «Escuelas y pobreza: entre el desasosiego y la 
obstinación», en el cual plantea que «hilvanar sentidos democráticos, plurales, es ineludible para pensar una 
educación vinculada a aquello que ya no está pero que aún está por venir (Derrida, 1995). En este marco, la escuela 
de los bordes, de los límites, del fondo —dirían sus maestros—, tendrá que interrogarse sobre su papel y reconstruir 
su para qué, no sólo determinado por o que le falta, por lo que a no es, sino también y sobre todo por aquello que, 
frente a los límites, es posible —y necesario— abrir, construir y proyectar». (Redondo, 2004: 30)
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múltiples, abrir posibilidades de otras inscripciones simbólicas, tener pertenencias ofreciendo 
alternativas. Educar es trabajo que permite hacer del otro un humano, trabajo de identificación. 


Aquello que nos hace iguales, lo que nos es común, es también lo que nos diferencia, lo que 
según la Murga Diablos Verdes «nos hace únicos». El semejante, es siembre otro, no el mismo, no lo 
mismo. Para Frigerio es necesario tener en cuenta la condición de nuevo del semejante, lo cual 
también lo hace extranjero. Para ella, en la educación es necesario hacer un elogio de la extranjería. 
Esto implica no quitar lo semejante que nos es común, ni caer en la pérdida de alteridad de modo de 
evitar caer en la deshumanización. Para Frigerio, perder la extranjería puede llevarnos a dejar de ver 
otro ahí donde hay alguien. 


La escuela, como institución pública encargada de la educación de las nuevas generaciones tiene 
la misión específica de ser inscripta como señala Martinis (2005) dentro de las «políticas de 
distribución de la cultura», en tanto debe promover la «distribución de conocimientos socialmente 
valiosos»9. Esta relación entre lo público, la cultura, lo comunitario y la educación se constituye en 
un punto de análisis central a la hora de profundizar en la identidad del PMC en tanto política 
educativa pública que pone en juego las dimensiones escolar, familiar y comunitaria de los niños. 


Como se señalaba en el artículo publicado en 2009 por Coordinación del PMC, la noción de 
escuela como «lugar de vigencia de lo público», reafirma la «legitimación de los saberes en tanto 
universales, criticables y que respondan a un proyecto común». La escuela como espacio público, de 
construcción de lo público, lo común (lo comunitario), nos desafía a «reflexionar sobre nuevas 
formas de hacer en la escuela que tienen que ver con la construcción colectiva de un proyecto 
institucional que pertenece a todos sus habitantes.»10


Hacer de la escuela un espacio de participación y construcción de sentidos y proyectos 
compartidos por todos los que la habitan y transitan, desde su función de socialización por la vía de 
la cultura y el conocimiento, implica para el PMC profundizar su labor comunitaria.


En este sentido, las MC en las escuelas hace una oferta de material identitario para todos, en la 
que todos tengan parte. Esta oferta no puede ser sólo del orden de lo familiar, sino el margen 
identitario resultaría estrecho o restringido. Se debe ofrecer algo más que lo familiar, lo conocido, lo 
dado, algo más que lo que el contexto ofrece. La oferta debe abrir otras posibilidades, otros caminos, 
otras inscripciones. Se debe ofertar un otro, con otras lenguas, idiomas, palabras, culturas.


La posibilidad de la filiación múltiple, una filiación que no es la familiar, que es otra, que habilite 
no sólo a repetir. La filiación que ofrece la escuela debe ser del orden de algo que la familia no ofrece 


9 Martinis, Pablo (2005) «Escuela, pobreza e igualdad: una relación necesaria». En: Revista Andamios, Año 1, N° 1, 
Montevideo, noviembre de 2005.


10 Almiron, G., Folgar, L., Romano, A. (2009) «Diccionario del Programa Maestros Comunitarios: aportes para pensar 
el vocabulario escolar». En: Revista Quehacer Educativo, N° 93: «El maestro como constructor de currículo». 
Febrero, 2009 – Año XIX – FUM – TEP, Montevideo, Pp. 223-227.
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porque es necesario que el sujeto se inscriba y se enlace en otras instituciones para que haya 
sociedad. El lazo social necesita de otros, de diversos.


Lo común alude a una herencia relacionada con lo público, que se constituye en indivisible. Una 
herencia que debe estar disponible y volverse accesible para todos. Esta herencia no nos viene dada, 
sino que debe hacerse, es algo que debemos darnos. Esta idea de dar para tener parte, conlleva a la 
renuncia de la apropiación de la parte.


Para profundizar respecto de la noción de «don» podemos referirnos a los aportes de Jacques 
Derrida. José García Molina (2006: 107) analiza la noción y señala que para que haya algo similar a 
un don, es indispensable una estructura ternaria en la que un sujeto o institución (instancia 
donadora) tiene intención de dar una cosa a otro sujeto o institución (receptor del bien). Intención 
de dar pero no de recibir. «Para que haya don, es preciso que no haya reciprocidad, ni devolución, 
ni intercambio, ni contra-don, ni deuda. Si el otro me devuelve o me debe, o ha de devolverme lo 
que le doy, no habrá habido don, tanto si dicha restitución es inmediata como si se programa en el 
complejo cálculo de una différance a largo plazo (Derrida, 1995: 21)».


V. Transmisión de la herencia compartida 


Las instituciones educativas deben realizar ofertas para que los rasgos propios de la condición 
humana puedan desplegarse, es decir, se pueda pensar, crear, inventar y descubrir. La importancia 
del legado cultural para la educación, va de la mano de lo planteado por Frigerio (2002) respecto a 
que la educación es un acto político de distribución de la herencia bajo la modalidad de don que no 
conlleva deuda. Es decir, sostener la posibilidad de crear condiciones para que otros aprendan, 
incluso cuando pueda no haber demanda. 


Coincido con Frigerio respecto a que educar es un acto político, y que «las políticas educativas 
pueden interpretarse como una política de distribución de conocimientos y de reconocimientos, 
sosteniendo el principio de la utopía de igualdad. Que todos tengan parte, que todos formen parte» 
(2002: 13). Reconocer al otro como un igual y generar caminos para que el otro tenga parte, se 
constituye en imperativo ético y político. «Reconocimiento y conocimiento se distancian, haciendo 
del primero un abre camino del segundo.» (Frigerio, 2005: 15). La acción política de distribución de 
la herencia, de inscripción y filiación simbólica de los sujetos a las instituciones y los saberes, 
implica entender la educación como un modo de reparto que no configura deuda, ni espera algún 
retorno.


Se constituye como un principio educativo sostener que «es posible para todo sujeto humano 
aprender, sentir y tener la experiencia del deseo de saber. (…) siempre es posible, para todo sujeto 
humano, establecer relaciones de saber». (Frigerio, 2005: 28). A pesar de que no alcanza sólo con 
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ofrecer un objeto cultual para que alguien lo tome como propio, «sin oferta no hay ninguna 
posibilidad de que sea reapropiado.» (Frigerio, 2005: 27). 


VI. La igualdad en común  


Sostener la oferta para que acontezca la inscripción en la cultura en condición de igualdad para 
todos, nos lleva al planteo de Rancière respecto a la igualdad de las inteligencias. Poner en acto la 
igualdad es hacer una apuesta, para que la misma acontezca y el sujeto sea semejante humano. 
Según plantea Rancière (2007) la igualdad es una afirmación sin más fundamentación que la 
decisión de hacerla y la voluntad de ser consecuentes con ella. La igualdad no se da ni se reivindica, 
se practica, se pone en juego y en acto en la educación. 


Rancière muestra a través del relato de la experiencia de Jacotot cómo hasta el más «ignorante» 
sabe infinitas cosas y que se puede ensañar hasta lo que no se sabe. Esto no quiere decir que el 
maestro no necesita saber y que deba renunciar a enseñar, sino que la emancipación intelectual se 
promueve cuando se confía en que el otro puede usar su inteligencia, se confía en que algo puede ser 
aprendido. 


Igualdad e inteligencia son sinónimos, tanto como razón y voluntad. (…) La igualdad de las 
inteligencias es el vínculo común del género humano. (…) sabemos que no nos consta que 
los hombres sean iguales. Decimos que puede ser que lo sean. (…) Ese puede ser es 
justamente aquello por lo cual es posible una sociedad de hombres. (Rancière, 2007: 98).


Lo que nos iguala como seres humanos es la diferencia (no la desigualdad). Como somos únicos, 
somos igualmente diferentes. 


Lo común, el ser parte y formar parte, no significaría por tanto, ignorar o renegar de lo singular. 
No significa de-subjetivar, como así lo entienden algunas políticas que intentan sacarle al sujeto su 
condición de humano. Ciertas políticas intentan homogeneizar y de-subjetivar al dirigirse al sujeto 
intentando sacarle su contorno de otro, intentando sacarlo del «tronco común». De esta forma, 
intentan inscribirlo en «otro lado», en un lugar que no es el «común». Otorgando al sujeto otra 
identidad, una identidad adjetivada, condicionada, prefijada, no la identidad «común» de sujeto de 
una sociedad. 


VII. Aportes finales 


El PMC propone una forma de hacer escuela en la cual se generan nuevos y diversos tiempos y 
espacios de aprendizaje para todos los niños de la escuela y sus familias, y además habilita espacios 
de presencia y de desarrollo de lo educativo en el hogar y en la comunidad. Este no es un desafío 
fácil de llevar adelante por los Maestros que cumplen esta función, ni tampoco para los colectivos 
docentes de las escuelas que integran el Programa. 
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El Programa supone para quienes lo integran, un posicionamiento desde el lugar de las 
posibilidades tanto de los niños, su familias y como del colectivo escolar. Implica sostener la 
posibilidad donde parece no haberla en un esfuerzo de iniciar movimientos y producir experiencia 
para generar nuevos aprendizajes.


Esta política educativa planteada con una fuerte importa participativa en su implementación, 
hace necesaria la reflexión y la articulación de la relación entre la educación, lo público, lo 
comunitario y la cultura.  


Como señalábamos al inicio, consideramos que el análisis de lo comunitario en clave de lo 
común y de la construcción de sentidos compartidos puede aportar a la reflexión en una práctica 
educativa que necesita continua revisión. En este sentido, pensar en cómo el trabajo educativo 
puede hacernos «únicos y del montón» a través de la transmisión cultural, implica buscar caminos 
para responder las interrogantes acerca de qué es aquello que nos es común, nos hace comunes y 
nos construye como parte de algo en común, y hacer de esto el contenido de la acción educativa. 
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Resumen


El trabajo plantea una serie de consideraciones respecto a la función docente en el trabajo en 
discapacidad. Referimos aquí a grandes rasgos, a todo lo que atraviesa e implica la práctica 
docente, las particularidades en el campo de la discapacidad y lo específico a nivel universitario. 
Concluimos con una serie de consideraciones de orden práctico para el trabajo en aula. 


Palabras Clave: Discapacidad, Inclusión, Prácticas educativas. 


Situación institucional


Las oportunidades educativas en marco de una educación inclusiva presupone la 
consideración de las personas con discapacidad y/o Necesidades Educativas Especiales (NEE).


Si bien el sistema pretende contemplar este tipo de personas en/con instituciones especiales 
y/o específicas, la estructura pareciese alcanzar alcances relativamente significativos a nivel de 
la educación básica y primaria (escuelas de discapacidad motriz, auditiva y visual2). Los casos a 
nivel secundario y/o técnico son escasos, y mantienen la tendencia de darse en instituciones 
particulares (casos concretos y aislados y no de manera general). 


No obstante el sistema universitario (y/o terciario) dista aún más —considerablemente— de 
responder a esta temática, pues ya no refiere a instituciones concretas, sino a sujetos y casos 
específicos (individuales), que se transforman en excepciones tan simbólicas, que son 
finalmente las que «confirman la regla»; en este caso: la exclusión socio-educativa. 


Adscritos a la concepción que el diseño del sistema (social y educativo) vulnera los derechos 
de las personas con discapacidad —entre ellos algunos Derechos Humanos (DDHH)— es que 
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nos cuestionamos qué tipo de educación ha de trazar líneas que apunten a solucionar esta 
problemática, dejando de atentar contra el desarrollo educativo-profesional de los 
discapacitados. El derecho a la igualdad de oportunidades educacionales, no significa tratar a 
todas las personas de la misma manera, sino por el contrario, respetar y valorar las diferencias. 
La integración/ inclusión sin distinciones es un imperativo democrático, cada sujeto debe tener 
iguales derechos, obligaciones y oportunidades educacionales.


Esto supone diferentes y diversos enfoques y percepciones y cual es la visión del sistema (en 
este caso debiera ser educar y no curar), desde donde se debe pretender romper con la etiqueta 
negativa de «incapacidad» de los sujetos, cosa que conduce a la estigmatización de las personas 
afectadas por discapacidad. Pese a necesitar innegablemente la toma de consciencia social en 
este tema, nos centraremos en un abordaje desde el orden de lo educativo, pues si bien la 
temática adquiere consideraciones en otros planos, estos tienden a reducirse a premisas de 
carácter social-asistencialista (planes sociales) y no a enfoques desde y para la educación. 


Cabe preguntarnos entonces: ¿esta estigmatización no refiere a una educación selectiva?


El sistema ya de por si exclusor/expulsor —basta ver los índices de abandono y egreso— 
cuyas características parecieren no tomar en cuenta el perfil de sus estudiantes3, encuentra aquí 
otro reto: el adaptar, adecuar y articular formas y tipos de prácticas que permitan a los sujetos 
adaptarse a las exigencia educativas «normales». No incurramos aquí en limitar esta 
consideración a personas con discapacidad permanente, pues alcanza también a aquellas cuya 
afección sea temporal4. Sin embargo una vez más no se limita allí, algunas consideraciones 
también implicarían mejoras en las condiciones de personas de edad y hasta estudiantes de 
intercambio (extranjeros que no dominen bien el idioma). 


La didáctica y la pedagogía especial-específica no se basa entonces en este sentido en la 
creación de centros diferenciados (enseñanza especializada), sino en el permitir la 
integración/inclusión en las instituciones «comunes», pues de otro modo se continuarían con 
los espacios de segregación (socialización parcializada). La cuestión es que ello ha de exigir 
aspectos básicos en esta línea como la formación- capacitación docente en este sentido, 
acompañada de recursos e instalaciones apropiadas (y un plan de propuestas de atención), 
atendiendo las formas que presupone el paradigma de la diversidad. En este sentido la 
educación debiera ser equitativa, brindando igualdad de oportunidades y derechos de ingreso y 
permanencia, al responder a las necesidades individuales y de desarrollo por medio de un 
amplio abanico de opciones diversificadas de planes y programas con un enfoque formativo, 
contemplando el dominio de conocimientos, competencias, habilidades y valores. 


La Universidad y sus servicios en este caso, tienen la necesidad —y obligación— de permear 
lo organizativo, lo didáctico y lo legal. En relación a ello hacer especial hincapié en la provisión 
y formas de concebir servicios (medidas y acciones), donde por supuesto debieran orientarse 
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nuevos modelos de aprendizaje. Debemos ser conscientes que las instituciones y prácticas 
educativas (principalmente en el aula) no suelen ser las más adecuadas para responder a las 
necesidades socio-educativas de sus estudiantes en general, menos entonces para aquellos en 
situación de discapacidad. 


Entendemos aquí, que la génesis de las dificultades exceden el mero caso particular y se 
sitúan en el orden de las formas interactivas (modos de interacción estudiante- docente- 
entorno). Es decir, se plantean en relación con/al desajuste entre medidas y formas 
organizacionales y/o curriculares y las características particulares de los alumnos. 


Ello a nuestro entender se debe principalmente a cuatro factores: planes de estudio 
inapropiados, formación docente inapropiada, instalaciones inaccesibles e inexistencia de 
apoyos. Estos factores se conforman como «barreras»—limitantes— en el aprendizaje y en la 
participación. 


La cuestión docencia-discapacidad se ve entonces atravesada por cuestiones éticas y de 
derechos, y jamás debe reducirse a una mera cuestión curricular, organizativa o metodológica 
(pese a estructurarse a partir de estas), sino comprenderse dentro de lineas de compromiso de 
cambio y apuestas y no de meras propuestas aisladas. 


Compromiso y responsabilidad en la gestión serían entonces los pilares para poder 
contemplar estas situaciones que hacen a los casos planteados (alumnos con discapacidad en 
aulas universitarias). La Universidad puede plantear procesos paulatinos a modo de prueba, ya 
que no enfrenta aun, fenómenos como la masificación en este sentido, y tampoco recae en ella 
hasta el momento presiones sociales en esta materia (la discapacidad). Esto implica que no 
sufran restricciones innecesarias en su ingreso, ni en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


Implica entonces la búsqueda de generar un movimiento educativo que se diseñe a partir de 
un ordenamiento conceptual y estructural del sistema distinto al que conocemos. Este orden 
debería regirse por una estructuración lógica que pueda dar respuesta a los tipos y grados de 
ayudas necesarios en marco de atender (a) la discapacidad (Gine, 2001). 


Los requerimientos en esta perspectiva se ajustan a una serie de consideraciones básicas, 
sobre todo en lo referente a políticas educativas. Se sugiere entonces, una gestión 
administrativa que incite al replanteo de los servicios educativos en lo que es contemplar la 
diversidad, la equidad y la participación. Las omisiones pueden significar barreras, 
marginación o exclusión. La forma más eficaz de desarrollar mecanismos, es interviniendo 
constantemente a lo largo de todo el proceso educacional, desde el nivel inicial al superior.


Sin llegar a presentarse como preceptos y solo planteándose como posibles líneas de acción, 
al menos en lo didáctico, es recomendable la incorporación de diferentes estrategias en el 
trabajo áulico vinculados a una educación cuyo soporte sean los resultados, atender las 
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inteligencias múltiples, aprendizaje constructivista y usos de las Tecnologías de la Información 
y el Conocimiento (TIC). 


Docencia


Yo nunca enseño a mis estudiantes,  
solo intento proveer las condiciones  
para que ellos puedan aprender. A. 
Einstein


Los comportamientos y formas de interacción en marco de la ficción didáctica (Chevallard, 
1991) se ven regidos muchas veces por la recreación inconsciente de actividades casi rituales, 
que se instauran en los procesos institucionales áulico caso como liturgias. Las practicas 
docentes se ven atravesadas entonces por cuestiones que trascienden al docente, en un rol 
cargado de símbolos y sentidos (que condicionan y determinan). 


A qué corriente, línea o conceptualización se adscribe el docente también tiende a 
estructurar sus prácticas y su pienso respecto a ellas (planificación, evaluación, elección de 
modos y formas, selección de contenidos), siendo las teorías los marcos interpretativos (lente 
teórico-conceptual y/o paradigmas). Una vez más debemos recordar en muchos casos tienden a 
situarse en marco de matrices inconscientes, de modo tal de configurarse como prácticas 
automáticas y sin sentidos. 


La mediación/intervención a través de diversos y variados dispositivos —Zona de Desarrollo 
Proximal (Vigotsky, 1995)— que se construyen a partir de lo adquirido en procesos de 
formación formal en docencia como en lo experiencial- afectivo, son el acervo donde 
fundamenta sus propuestas. Esto puede darse tanto en lo negativo como en lo positivo a partir 
de la carga experiencial de sus trazas de escolaridad (docentes modelos, imitación o rechazo a 
formas). Es cierto también en esta línea que no debemos caer presos de tradiciones y/o 
costumbres. 


Las estructuras mentales son las estructuras más difíciles de romper (Braudel, 1985). Es así 
que toda práctica educativa ocurre enmarcada en un contexto socio-histórico particular, el 
docente situado entonces como mediador de la interacción entre el conocimiento y el 
educando, se encuentra comúnmente subordinado a las tradiciones, hábitos, concepciones 
educativas y curriculares prevalentes en la institución. Su discurso y acción revela su 
adherencia o no a estos, su ideología, su respeto por la diversidad, sus prejuicios, actitudes o 
creencias.
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Todo lo expuesto en su conjunto conforman el Esquema Conceptual 
Representacional/Referencial Operativo (Pichon Riviere, 1999) desde donde se entiende y 
comprende al (auto)hacer docente. 


El docente debe considerar una serie de aspectos y factores que atraviesan transversalmente 
sus prácticas. El educador ha de tener presente en todo momento al enfrentar un grupo de 
trabajo nociones tales como: el contrato didáctico, los tiempos de aprendizaje en relación a los 
tiempos burocráticos, el estado (nivel) psico-cognitivo de sus estudiantes (Piaget, 1983) la 
Transposición Didáctica (Chevallard, 1991), el clima de clase y el clima institucional, el 
proyecto de centro, los currículum y programas… y una serie más de factores que inciden en su 
quehacer. A su vez debe contemplar la disponibilidad de recursos humanos (interpretes, 
auxiliares, adjuntos) y materiales (pizarra, cañón, computadora, etc.) con que cuenta él y sus 
alumnos. Debe también buscar en lo posible contemplar la articulación entre intereses, 
objetivos y currículos, en procesos creativos, reflexivos y dialécticos, tanto en lo disciplinar 
como en lo didáctico. 


La necesidades de capacitación constante y actualización, el plano vocacional y afectivo, el 
plano laboral y el económico no dejan tampoco de afectar su (auto)concepción, autoestima y 
valorización. Recordemos que el papel y rol docente posee múltiples filiaciones y perfiles en 
relación al escenario donde se mueve (áulico, institucional, social, político, económico). 


Exige la docencia un espacio de intercambio dialéctico continuo de recursos teóricos y 
práctico-metodológicos.


Una vez más aparecen encadenados una lista de conceptos a ser tomados en cuenta como: 
autoridad pedagógica, relaciones asimétricas, binomio enseñanza-aprendizaje o pre-requisitos 
e ideas previas. Entran aquí los contextos de aula, lo motivacional y lo actitudinal (la 
disposición), recordando que es imposible alejarse de cuestiones de índole subjetivo. El docente 
ha de responder a contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales y considerar 
lógicas disciplinares y didácticas en ellos. Además la docencia pose aspectos tanto didácticos 
como burocráticos. 


La responsabilidad y lo ético también aparecen a modo transversal en sus prácticas ya que el 
docente es un agente de salud mental. 


Se debe entonces ante lo expuesto referir a los planteos de García Vacarel al momento del 
armado del plan de clase, en relación a qué quiero enseñar (cuáles son mis objetivos 
conceptuales y procedimentales), considerando el a quién o para quién estructura la 
actividad/trabajo.


Por supuesto no podemos hacer a un lado el para qué y el por qué lo hago (un marco 
pedagógico). En la línea y nivel que consideramos en nuestro trabajo (docencia universitaria), 
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adquieren vital trascendencia en el armado del cómo (recursos didáctico-metodológicos) y 
dentro de ese cómo el cúando (momentos de aplicación o intervención). 


No obstante también es significativo el dónde (lo que Chevallard (1991) de nominaría 
Noosfera), tanto en lo inherente al contexto institucional como al modo/modalidad de trabajo 
(taller, seminario, clase, ponencia, etc). 


Esto que exige un reflexión, antes, durante y posterior a la práctica, se enmarca también en 
considerar los espacios no presenciales de formación (particularmente los Espacios Virtuales de 
Aprendizaje, conocidos como plataformas EVA) y la apropiación de los nuevos recursos 
tecnológicos existentes. 


Es sugerible, si consideramos validad las nociones anteriormente expuestas, no ignorar las 
implicancias a las que refiere Gundy (1991) al hablar de la praxis, cuya idea implica el 
considerar la acción y la reflexión no ya solo desde una postura académico e hipotético 
reflexivas, si no desde lo real (la experiencia), lo que no es más, ni menos, que la orientación de 
las prácticas desde una perspectiva crítico-reflexivo-dialógica en y sobre la propia acción. 


Docencia y discapacidad


La presencia de un alumno con discapacidad plantea desafíos, ya que implica —y exige— 
nuevos conocimientos y frecuentemente cambios en las prácticas educativas habituales 
(tradicionales).


Enmarcarse en parámetros lúdico-didácticos con consignas claras y concretas pareciese ser 
siempre los primeros puntos en los «manuales» didácticos en discapacidad. 


Las dinámicas requerirán en todo momento del manejo de tiempos y espacios diferenciados 
y el cuestionamiento permanente a los recursos (materiales), formas y modos presentes en la 
clase ya sea cual fuere su formato (seminario, taller, etc.). La planificación de actividades y/o 
propuestas, podrán siempre en marco de la libertad de cátedra adscribirse a concepciones o 
corrientes/líneas pedagógicas y diseñarse, fundamentarse y considerarse a partir de ellas; sin 
embargo cuando existen casos de discapacidad, nunca podrán basarse en improvisación. 


Para ello consideramos deben darse precisamente instancias de capacitación, sobre todo 
formación docente en la temática y atender algunas especificidades básicas en estrategias de 
integración/inclusión (prácticas que contemplen las diferencias). No se trabaja entonces 
únicamente sobre lo didáctico-pedagógico sino también, sobre lo bio-psíquico-cognitivo. 


Esto presupone el considerar el cómo/dónde/qué se aprende y enseña, en marco de una serie 
de interacciones socio-afectivo-cognitivas. Ha de pensarse, una planificación que contemple 
estas consideraciones, superando prejuicios lógicos y «errores inteligentes», siendo conscientes 
de que se proyecta un trabajo donde no hay casos ni alumnos «estándar» (situaciones, 
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inteligencias y problemáticas múltiples y disímiles), y no olvidando que si bien la didáctica 
piensa en el alumno, la didáctica especial —específica— depende y parte del alumno. 


Las ayudas y soportes juegan aquí un papel fundamental. Es así que las líneas de trabajo 
deben sujetarse y responder a un planeamiento educativo y no transformarse en prácticas 
aisladas, constituyendo pese a enmarcarse en los lineamientos de un proyecto o línea de 
trabajo, propuestas singulares y adaptadas. Se conforman así espacios de reflexión. 


Sobre las «ayudas» tengamos consideración que permiten compensar deficiencias y/o 
discapacidades, sustituyendo o potenciando una función. Es así, que la precaución y 
planificación en la selección de contenidos, métodos y formas, implica aspectos tan ajustados a 
detallismos que podrían en otras circunstancias tomarse como secundarios o directamente no 
considerarse relevantes como por ejemplo: tamaños y tipos de letras, imágenes que no destellen 
para no causar ataques de epilepsia, contraste de colores de los ppt . etc. 


Han de considerarse también en los procesos individuales y/o colectivos de estimulación, 
intervención y mediación, que estos respondan a lo que personalmente denomino sistema 4A 
(adecuación, adaptación, articulación, amortiguación) de las propuestas, siempre con una traza 
de ser oportunas, funcionales- operativas y no invasivas. Es decir, debe contemplar las NEE 
del/los estudiante/s, pero no incurrir en formas exageradas que repercutan negativamente en el 
alumnado (subestimación, diferenciación explicita, etc.). Tampoco se debe incurrir en prácticas 
automáticas y sin sentido, y en cada caso (áreas comunicativas, expresivas, y/o cognitivas) 
atender cuestiones específicas de las problemáticas, pues existe particularidades condicionantes 
pero también determinantes. 


Ejemplo de ello es el vocabulario, donde se manifiestan procesos conscientes e 
inconscientes. Es necesario por ello evitar incurrir en expresiones como «miren aquí», «lo que 
esta en rojo» «en el mapa se ve claro» etc, cuando en nuestro estudiantado hay discapacitados 
visuales. Es común en los docentes apoyarse mucho en soportes visuales (láminas, ppt, mapas), 
en el caso mencionado debe recurrirse a alternativas. Problemas del mismo orden ocurren al 
trabajar en el EVA, donde se «cuelga» material, propuestas y consignas, y no existe un pienso 
en la accesibilidad a ello por parte de personas con discapacidad. No es posible colgar un 
material de trabajo en formato audiovisual si en nuestros estudiantes hay discapacidad auditiva 
(sordos) sin que este cuente con interpretación o subtítulos.


Hemos mencionado ejemplos que por ser evidentes, no deben dejar de mencionarse, pues es 
difícil romper con las estructuras mentales que refieren a la práctica docente. 


El manejo de tiempos y plazos en las propuestas, la articulación labial- gestual si estamos 
frente a sordos con la capacidad de leer los labios (es decir buscar posicionarse en contacto 
directo visual, no darle la espalda), o en caso de presencia de interpretes dirigirse al sordo y no 
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al interprete (cuestión básica de respeto) son otras consideraciones a ser tenidas en cuenta. En 
estos casos no deben despreciarse los gestos, pantomimas, representaciones y/o todo recurso 
apelativo- expresivo (moderado y sin subestimación interpretativa). Por cuestiones de respeto, 
nunca debe comenzarse una clase o intervención sin la presencia del interprete. Recordemos 
que en este caso el docente debe atender especialmente a su lenguaje corporal- gestual por lo 
expresivo (la gestualidad es lo expresivo como el tono y volumen a la voz). 


Debemos recordar que cuando estamos frente a problemáticas de discapacidad se 
configuraran nuevos obstáculos en los procesos de aprendizaje, surgen nuevos emergentes, en 
marco de una serie de prejuicios, valorizaciones y estigmatizaciones. 


La docencia especial exige una serie de ayudas y soportes acordes a cada discapacidad, tipo y 
nivel pues no solo presentan NEE, sino también asociadas problemáticas perceptivo- 
sensoriales, déficit atencional y asistencia intermitente, en grupos muy heterogéneos. 


Docencia y discapacidad a nivel universitario


La docencia universitaria ha sido definida como la:


…actividad central, eje en el proceso de formación, capacitación y actualización de los 
miembros de la comunidad académica, cuya médula es el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Percibida en forma específica, la docencia se comprende como un proceso 
organizado, intencionado y sistemático través del cual se promueven o se facilitan 
aprendizajes significativos (González, 1994, p. 43).


La posibilidad de acceder, permanecer y concretar una educación universitaria es un 
derecho, no un privilegio. Si el alumno a llegado a este nivel, es por que posee las capacidades 
cognitivas y psico- sociales necesarias. Los procesos vividos en la educación primaria y 
secundaria —formal— ya deberían haber contemplado las fases de condicionamiento e 
instrucción y asentado los contenidos curriculares- procedimentales para el desempeño de su 
vida como estudiante. Esto abarca contenidos disciplinares, técnicas de estudio- estrategias de 
aprendizaje e instancias de evaluación, que puede asentarse como precedentes para 
metodologías. Se puede partir de experiencias concretas (de lo micro) a referencias generales 
(macro) (Deleuze y Guattari, 2007).


Por lo tanto el docente universitario quizás deba atender lo meramente cognitivo y adaptar 
didácticas para aprendizajes significativos (Ausubel, 1976) disciplinares y ya no pautas de 
convivencia, hábitos y aprendizajes básicos, por lo que el manejo de emergentes se puede dar 
de otras maneras. 


Si quizás debiera en este caso tomar precauciones particulares respecto al denominado 
«Efecto Pigmalion» (Roshental y Jacobson, 1992) en especial cuando tiende al efecto negativo, 
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ya que el fracaso estudiantil de/los alumno/s debiera ser ajeno a prejuicios, expectativas o 
valoraciones docentes. Para ello se hace necesario la creación de equipos de investigación, 
apoyo y asesoramiento institucionales respecto a la temática. Además recordemos que la 
formación de grado y especialización con relación a la discapacidad en Uruguay es escasa, 
cuando no inexistente. 


La forma de trabajo, en especial el áulico, debe estar sujeta en todo momento a procesos de 
«metacognición», sujetos a la reflexión del qué y para qué en la búsqueda de sentidos, 
procurando entender, atender y comprender las necesidades del estudiante; la fundamentación 
de criterios, jerarquizaciones y selecciones (desarrollo) de medios, formas y contenidos (meta-
análisis y meta-reflexión). Quizás es aquí donde estén más presente conceptos referenciales 
como la ZDP (Vigotsky, 1995) y el andamiaje (Brunner, 2004).


Debe de considerar la construcción de sentidos y puentes cognitivos tanto para el 
currículum como lo que abarca el currículum oculto. A su vez debe de considerar el papel de 
las formas tradicionales y el apoyo/mediación que hoy en día ofrecen las TIC, si es que existe la 
apropiación de ellas en relación a usos y valorizaciones, lo que requiere su reconocimiento 
como insumos de mejora (Coll, 2004). 


Sobre las adaptaciones curriculares (ajuste o modificación específica), ya sean adecuaciones 
de índole temporal o permanentes (pueden darse solo para casos específicos o diseñarse de 
modo general para tipos de discapacidad) a las necesidades, características y posibilidades 
del/los alumno/s. 


Pudiera entonces definirse esta estrategia como personalización de la enseñanza, 
individualización de los proceso de enseñanza y aprendizaje. La adaptación curricular puede 
entenderse mal, si se la limita al mero cambio de contenido o formas, pues supone más que 
ello, implica estrategias de planificación y de actuación docente, enmarcadas en un proceso con 
determinada continuidad , progresivo, global, flexible, integral y dinámico, para intentar dar 
respuesta a las NEE de cada estudiante. Son entonces un producto, un diseño/estructuración 
que puede efectuarse desde los contenidos y/u objetivos, hasta plantear estrategias de 
evaluación diversificadas, posibles secuencias o temporalizaciones distintas (tiempos de 
entrega, plazos, etc), así como adecuaciones físico- espaciales o ayudas técnicas específicas. Mas 
esto no debe realizarlo el docente en soledad, sino que ha consensuar los procedimientos y la 
adopción de soluciones con el estudiante. Esto significa no hacer para sino con y desde la 
persona. 


Por ello es aconsejable de adscribirse a esta línea partir de planteamientos realistas/viables, 
valorando necesidades, recursos y metas,según criterios coherentes y lógicos a la realidad del 
educando y del entorno.


9







Esto equivale a sostener que lo expuesto abarca entonces modificaciones y/o provisión de 
recursos especiales, materiales, personales o de comunicación para posibilitar que los 
estudiantes con NEE puedan desarrollarse desde el currículo común. 


Deberán entonces tenerse presente una serie básica de preceptos sobre los que asentar las 
propuestas inclusivas. En lo que refiere a la accesibilidad es imprescindible la eliminación de 
barreras físico-estructurales, contar con mobiliario adaptado, docentes compañeros o personal 
de apoyo/ayuda, aulas accesibles y adecuada concepción de aspectos lumínicos y sonoros 
(espacios luminosos y no ruidosos por ejemplo). 


Recordemos que lso grupos universitarios de aula son muy particulares (dinámicas grupales 
particulares) ya que tienen la característica se ser muy heterogéneos, multietarios, no estables 
(rotativo), con estudiantes que entran y se retiran en cualquier momento del desarrollo de la 
clase , que poseen diversas formaciones y trazas formativas de escolaridad, etc. Todo esto 
también debe ser considerdo en el diseño de dispositivos de trabajo. 


En lo referente a acceso a competencias comunicacionales y expresivas de participación 
serán necesarias ayudas técnicas, sistemas de comunicación aumentativos (CAA ) (Basil, 
Almirall y Soro- Camats, 1995) materiales, accesorios, elementos específicos y facilitadores a 
nivel comunicacional (Braille,lupas, ordenadores, grabadoras, lenguaje de señas, etc.). Sobre las 
«ayudas técnicas» tengamos consideración que permiten compensar deficiencias y/o 
discapacidades, sustituyendo o potenciando una función. En este caso las ayudas, entendidas 
como tecnologías de apoyo se basan en equipos que total o parcialmente se utilizan para 
aumentar o mejorar capacidades funcionales en sujetos con discapacidad (Alcantud y Ferrer, 
1998).


Las adaptaciones pueden ser de índole significativo o no significativos, es decir cambiar 
sustancialmente una propuesta o solo adaptarla. Entre las no significativas se destacan las que 
refieren al ajuste de elementos no prescriptivos o básicos del currículo/programa (en cuanto a 
los tiempos, actividades, metodología, técnicas e instrumentos de evaluación, etc.). Estas 
pueden en determinado momento ser utilizadas por diferentes alumnos tengan estos o no NEE. 
No significan supresión/eliminación de contenidos y/o temas, sino alternativas o 
modificaciones que no se alejan substancialmente de la planificación curricular prevista para el 
grupo. Son entonces aquellas acciones habituales que puede hacer —y realiza— el docente para 
dar respuesta a las necesidades individuales de sus alumnos.


Ya en el orden de lo significativo estamos frente a otras consideraciones pues implican 
cambios importantes y substanciales en las propuestas, desviándose de lo planificado en 
principio para el grupo o el curso. Esto significa adecuar determinados objetivos, contenidos y 
criterios de evaluación, temporalización de los objetivos y criterios de evaluación; por lo tanto 
afectan los elementos/contenidos prescriptivos del currículo oficial.
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Todo lo expuesto puede situarse dentro de la prospectiva que la Universidad exige en este 
sentido diferentes tipos de adaptaciones pueden referirse a los exámenes de ingreso, parciales, 
escritos y compensatorios, a los contenidos de las asignaturas de la carrera, al espacio físico, etc. 
¿Qué puede hacer el docente? Trabajar, planificar, articular, y adecuar tanto objetivos como 
contenidos, priorizando y seleccionando los que considere fundamentales y justificándolo. Esto 
puede implicar introducir objetivos o contenidos de carácter complementario o alternativo a 
los ya planteados en el programa, simplificando o eliminando los que considere menos 
significativos o trascendentes, cambiando los tiempos pedagógicos, concediendo más tiempo 
para alcanzar determinado objetivo o contenido, desglosar los objetivos en metas más pequeñas 
o intermedias (corto, mediano y largo plazo) que conlleven un acercamiento paulatino-
progresivo al objetivo general. No se debe consecuentemente adoptar/seleccionar los 
contenidos de manera global ni acrítica, sino contextualizados en función de las características 
y necesidades determinadas por el entorno socio- educativo- institucional, así como de las 
necesidades especiales de los estudiantes.


Lo mismo ocurre a nivel metodológico, donde es fundamental analizar los factores y 
estrategias de la enseñanza (modos y formas) que potencian o dificultan el aprendizaje. Se 
deben contemplar así los estilos, modos y ritmos particulares de aprendizaje, intereses y modos 
de acceso a la información (lo sensorial), relacionando los contenidos con experiencias 
personales significativas (trazar puentes cognitivos) proponiendo actividades variadas no 
automáticas, repetitivas, dando alternativas y posibilidad de elección, variando los recursos 
materiales y contextos áulicos de aprendizaje. También dentro de lo posible se ha de generar 
espacios de intercambio de experiencia y opiniones en trabajos en dinámicas de grupo 
(Vigostky , 1995; Pichon Riviere, 1999).


En relación a los materiales a utilizar, quizás recae aquí lo más simple en principio 
considerar, pues existe una amplio espectro de propuestas que pueden redundar en ventajas a 
la hora de la clase. Es posible realizar muchas modificaciones simples/sencillas, desde las que 
afectan a la presentación de textos (cambios en el tipo y tamaño de la letra, variaciones de color 
de las letras u contrastes, sonorización, dejar espacios importantes entre líneas y palabras, 
incorporar esquemas, gráficos o dibujos adaptados, etc.), hasta la ubicación del material de fácil 
acceso.


Por ultimo y no menos importante la evaluación también posee requerimientos particulares. 
Es evidente ante todo lo que hemos expuesto, que las formas (procedimientos) y técnicas de 
evaluación (parciales, exámenes, escritos, monografías y tesis) han necesitar de sufrir también 
cambios respecto a las maneras tradicionales, combinando técnicas cualitativas y cuantitativas, 
a la vez de emplear diversos mecanismos capaces de evaluar competencias, procesos y 
resultados. Considerar instrumentos y técnicas diversas, que permitan valorar la incidencia de 
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elementos como los materiales, interacciones, enseñanza, elaboración de instrumentos 
específicos para la evaluación. Es importante una adecuada valoración diagnóstica de las 
necesidades y posibilidades educativas. En la formativa, habrá que adecuar con relación al 
seguimiento y desarrollo/ evolución, valorando los procesos. 


Consideraciones prácticas


Las consideraciones sobre el espacio físico y la organización del tiempo, supone eliminar o 
hacer frente, en la medida de lo posible, las barreras físico-arquitectónicas, con el fin de facilitar 
la accesibilidad y la movilidad, lo que supone a veces la búsqueda de soluciones creativas. 
Pueden abarcarse aquí desde modificaciones estructurales complejas, hasta pequeños ajustes 
como por ejemplo, reordenar y señalizar adecuadamente el espacio, buena iluminación, 
adecuadas condiciones de ventilación, espacio suficiente entre sillas/bancos, etc.


Discapacidad visual


Cuando se entable comunicación oral es recomendable posicionarse delante del —frente al
— alumno. 


Respecto a las nociones espaciales referenciales en el aula para indicar el asiento donde debe 
sentarse, tomar su mano y conducirla a la parte superior del respaldo, en lo posible por detrás 
del banco/silla, en ningún caso es totalmente necesario ir indicando verbalmente donde debe 
sentarse, si vamos a subir o bajar, cruzar una puerta, etc., aunque si recomendable.


De contar con recursos técnico- tecnológicos, es aconsejable utilizarlos si es posible, 
programas especiales con lectores de pantalla y barrido. Dentro del margen de posibilidades 
brindarle bibliografía en Braile o en formato compatibles con software y hardware adaptado.


Cualquier información referencial de carácter bibliográfico, apuntes, libros, revistas, etc. 
debiera entonces ser adaptada por la transcripción al Braille, por grabación en cinta 
magnetofónica o mediante la digitalización de estos textos guardados en CD. En otras 
ocasiones cuando existe restos de visión (baja visión), recurrir al uso de ayudas ópticas (lupas , 
lentes, etc.), teniendo en cuenta que los textos/fotocopias deben ser limpias (ampliar tamaño de 
letras) y de buen contraste.


Sería sumamente importante que los docentes universitarios contaran con un servicio de 
asesoramiento, para cualquier adaptación que se necesite hacer de su material docente o de los 
ejercicios de examen o trabajos prácticos.


Especial dificultad presenta la adaptación del material de prácticas o documental de carácter 
exclusivamente visual: gráficos, transparencias, diapositivas, etc. 
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Si bien existen formas de afrontar y de solucionar este problema, mediante programas 
informáticos que traducen el contenido de estos medios en forma sonora, e incluso impresoras 
que imprimen los esquemas, gráficos, dibujos, etc. en relieve, estos son costosos o poco 
comunes en nuestro ámbito, así que deben de buscarse formas alternativas. Es necesario 
entonces a raíz de todo lo expuesto proveer con suficiente anticipación de todo el material 
(módulos, libros, etc) que se van a emplear en la asignatura, de esta forma se podrán traducir al 
Braille o grabar.


Discapacidad auditiva 


Hablar de frente siempre que sea posible y no sobre proteger o subestimar (actitud 
paternalista o asistencialista). Es necesario para facilitar la comprensión mantener pautas 
comunicacionales de interacción un orden que no superponga diálogos. Para ello es necesario 
respetar la alteración del habla y no interrumpir y apoyarse constantemente ayudas visuales 
(imágenes, laminas, vídeos, estructuras). 


Dentro de lo posible, sin caer en la ridiculez ni cortando los procesos naturales dinámicos, 
escribir en el pizarrón/pizarra sin hablar de espaldas a la clase y cuando se esta dando una 
explicación evitar peregrinar por la clase, manteniendo contacto visual permanente. Es 
aconsejable articulación de la boca sea con claridad pero sin exageración y acompañada por un 
habla de velocidad moderada; junto con ello la precaución de siempre que lo permita el 
contexto hablar a la clase teniendo la luz de frente. Si llegara a dictarse o transcribir algo 
textual, debemos mirar la cara del alumno y dar mayor tiempo para recoger lo que se está 
exponiendo/diciendo.


Se recomienda evitar salones oscuros o que alcance la sombra al docente, y en caso de tener 
un libro en la exposición, mantenerlo apartado de la cara cuando se lea en voz alta. Es más que 
recomendable brindar una orientación/guía sobre los temas que se van a tratar por anticipado 
(tanto al estudiante o al interprete si es que se tiene), de manera que se pueda realizar una 
lectura previa y «familiarizarse» con términos y conceptos. Es necesario también aunque 
parezca insignificante, no repetir la misma pregunta una y otra vez del mismo modo y forma, 
pues quizás no puede responderla, no por que lo desconozca sino que puede desconocer algún 
término que no logra entender .


Sobre la lectura labial, un principio básico es no hacerse a distancia, por lo que conviene 
obviamente el alumno tome asiento siempre sobre las primeras filas, y si existieren palabras de 
difícil pronunciación o comprensión se puede recurrir a la escritura; si usa audífonos la 
distancia del hablante también es un factor significativo para la comprensión de lo que se esta 
diciendo. Si este es el caso se debe reducir a la vez —en la medida de lo posible— el nivel de 
ruidos en clase, ya que los mismos pueden perturbar la recepción.
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La forma correcta de llamar la atención de la persona sorda o hipoacúsica no es gritar 
(cuestión que parece ser olvidada constantemente), sino que es mediante un toque discreto en 
el brazo o en el hombro. 


Discapacidad motriz


Comúnmente se incurre en el error de pensar la discapacidad motriz asociada 
indefectiblemente a silla de ruedas. Sin margo existen gran variedad de formas y grados de 
discapacidad motriz, muchas veces asociada a Parálisis Cerebral (PC). Hay personas que 
pueden desplazarse independientemente en la silla de ruedas usando los miembros superiores 
sin dificultad, pueden conservar mayor o menor funcionalidad en los mismos (hasta casos en 
donde es imposible la escritura convencional). Puede haber disfunciones motoras para las que 
solo se han de requerir bastones, muletas o prótesis. Algunas se asocian a otros problemas 
físicos como temblores, debilidad muscular, trastorno del equilibrio, alteraciones del lenguaje 
oral, etc, exigiendo una vez más respuestas diversificadas y personalizadas (Ropero, Ropero y 
Torres, 1988).


En este tipo de discapacidad, los aspectos tienden ha centrarse principalmente en la noción 
de accesibilidad a todos los espacios (en principio aulas y biblioteca al menos), abiertos o 
cerrados. Se debe por esta razón dar prioridad en la asignación de aulas/salones accesibles a 
aquellos docentes que tengan en su clase o alumnos con discapacidad motriz. 


Es necesario en algunos casos, mobiliario adaptado, tanto en aulas, como en laboratorios, 
salas de informática y/o bibliotecas. El acceso al pizarrón, a mesa de conferencias,mostradores 
de biblioteca, etc. es ejemplo de ello. 


Para algunos alumnos con dificultades motoras manuales la toma de apuntes puede ser una 
gran dificultad. En este sentido, se puede recurrir y permitir a la grabación magnetofónica y la 
evaluación oral y no escrita. 


Conclusiones


En la enseñanza a nivel universitaria (terciario) el abordaje de las adaptaciones/ 
adecuaciones curriculares, plantea una serie de desafíos y dificultades que paulatinamente 
deberá ir afrontando en marco de los fenómenos de masificación y democratización de la 
educación. Existe a nivel docente escaso, nulo o confuso conocimiento/información sobre la 
problemática de la discapacidad (no hay formación específica) y el proceso de enseñanza-
aprendizaje adaptado, persistiendo inadecuados modelos, concepciones y actitudes frente a esta 
problemática. Sumémosle a ello que a nivel institucional, incide/condiciona desfavorablemente 
la falta de normativas al respecto, barreras de distinto tipo, escasas o nulas acciones de difusión 
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y formación y falta de recursos humanos materiales y económicos para contemplar la 
discapacidad. 


Esto excede la mera buena voluntad/disposición del docente. Las adaptaciones curriculares, 
deben ser el resultado de un proyecto/programa político-educativo institucional, pues para 
pensarlas y ejecutarlas, no sólo se requieren, conocimientos, comprensión, creatividad y 
voluntad —y consciencia— de cambio, sino también el apoyo desde las concepciones y 
estructuras político-administrativas universitarias.


Es importante también considerar el contexto previo (las trazas escolares) articulando con el 
nivel educativo anterior (secundaria), a fin de valorar adecuadamente las necesidades y 
planificar adaptaciones conjuntas, sistémicas y pertinentes, acordes con las que se han estado 
realizando previamente, dándole continuidad a los procesos. 


Las adaptaciones debieran así, enfocarse desde la perspectiva de la educación personalizada, 
ya que pese a haber dos estudiantes con la misma discapacidad estos pueden requerir diferentes 
ajustes curriculares. 


Si tomamos el ejemplo de algunos países con experiencia en las adaptaciones curriculares 
universitarias, veremos que se comienza la/el intervención/ accionar desde el ingreso y a partir 
de la etapa de apoyo a la adaptación y apropiación de los nuevos espacios, diagnóstico y 
valoración básica-inicial de necesidades y demandas a partir de las cuales diseñar las 
intervenciones y adaptaciones específicas,préstamo de equipo adaptado. Posteriormente se 
plantea un plan de trabajo anual/semestral, programas de tutorías, equipos técnicos consultivos 
y asesores que se encargan de elaboran propuestas de adaptación curricular conjuntamente con 
el docente y el educando.


Estos programas debieran contemplan/considerar no sólo lo referente al trabajo con 
personas con discapacidad, sino también el accionar sobre el entorno/contexto institucional 
(normativa, accesibilidad, etc.), sobre el profesorado, compañeros y comunidad universitaria 
en general (formación, concepciones, actitudes, etc.). Derribar resistencias psicológicas y bicots 
inconscientes. 


Las modificaciones deben analizarse con una visión flexible pero lógica y razonable respecto 
a las demandas de formación en las diferentes carreras. Adaptar curricularmente no significa 
facilitar, sino equiparar. Para ello es necesario considerar las ideas técnicas y no de «opinión» 
en el diseño de dispositivos. 


La accesibilidad desde esta perspectiva (la curricular) obliga a ampliar y replantear el 
concepto del currículum universitario tal y como se concibe en la actualidad en la mayoría de 
las instituciones. El proceso de enseñanza-aprendizaje pasa a ser un ambiente educativo 
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accesible para todos, donde la aplicación de métodos innovadores se ha de convertir en un 
requisito y exigencia indispensable.
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Representaciones sociales en torno a la identidad


El  Programa Maestros  Comunitarios  implica la  presencia de  una nueva función que 
conlleva  cambios  en  la  institución  escolar.  Es  un  programa  dinámico,  en  permanente 
construcción y crecimiento desde el 2005, que impacta no solo en los niños y su familia sino 
también en la comunidad educativa. Al decir de Almiron, Curto, Romano (2008), marca 
huellas en la organización escuela en todas sus dimensiones.


El  presente  artículo,  está  enmarcado  en  aportar  a  la  mirada  de  la  coordinación  del 
programa acerca de la identidad de la escuela comunitaria. Líneas de reflexión que ayuden a 
poner  la  mirada  sobre  el  quehacer  del  educador.  Esta  mirada  revela  el  desafío  de 
profundizar sobre este sujeto pedagógico, el adulto; y devela al mismo tiempo, la necesidad 
de ahondar la articulación esta figura en el hecho educativo. 


La tarea del Maestro Comunitario se enmarca en los lineamientos del programa, que 
como herramienta político educativa, desde sus comienzos, ha ido generando en todo el 
territorio  nacional  «una  nueva  forma  de  hacer  escuela  entre  todos».  El  Programa,  ha 
modificado los espacios de enseñanza, y ha impactado en la redefinición del rol del maestro. 
Por lo tanto, coloca al docente como gestor de la transformación de sus prácticas. (Almirón, 
Romano, Curto, 2008). 
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El artículo se atraviesa por la  reflexión y el análisis crítico, con insumos recabados de 
entrevistas  e  intervenciones  como  Asistente  Territorial1 en  los  Grupos  de  Referencias2. 
Teniendo  presente,  la  visión  parcial  de  la  realidad, pretende  dar  cuenta  cuáles  son  las 
Representaciones Sociales3 que tienen los maestros en torno a la función de comunitarios. 


Palabras clave: Identidad, maestro comunitario, representaciones sociales.


Visualización de la función de maestro comunitario


Es  de  amplio  conocimiento,  que  la  propuesta  pedagógica  promueve  a  interpelar  los 
formatos de escuela moderna. Instalando la necesidad de revistar el sentido de las prácticas, 
interpelándolas, al decir de Folgar (2010), para trascender las prácticas especificas de los 
actores particulares, para enfocarse en el colectivo docente de la escuela.


Esta  propuesta  tensiona  el  rol  profesional  de  los  diferentes  actores,  ya  que  pretende 
instaurar otros modos de funcionamiento e interrelación en los colectivos, como ser los 


1 Asistente  Territorial:  Los  Asistentes  Territoriales  son  profesionales  de  Ciencias  de  la  Educación,  de  
Antropología o Trabajo Social,  que desde sus formaciones de grado habilitan la  mirada inter e intra  
disciplinaria en la experiencia del PMC. Su especificidad ofrece un aporte en el área de la investigación y 
particularmente de la sistematización en la praxis educativa, permitiendo resignificar la mirada del «otro»  
que ayuda a repensar y a reconstruir colectivamente, incluso habilitando a la interpelación de algunos 
«instituidos», esto significa acrecentar la posibilidad de transformación en los distintos niveles de acción. (  
Acevedo, A, 2012)


2 El Grupo de Referencia: está integrado —por lo menos— por un representante de la Inspección, un/a  
Director/a y dos Maestras/os Comunitarias/os. Tiene una frecuencia mensual de reunión con el A T. Este  
grupo asumirá el liderazgo y la preparación de actividades con el PMC local, identificando las inquietudes  
propias de la tarea con la responsabilidad de construir consensos e intercambio fluido con los diversos  
actores.  Para el  Programa, la  representatividad implica la  democratización en los  modos y formas de  
elección de los  integrantes y la  consolidación de espacios horizontales  de trabajo  en los  que puedan 
asumirse  roles  y  responsabilidades  claras  que  contribuyan  a  la  apropiación  a  nivel  local  del  PMC.  
( Acevedo, A, 2012)


3 Del  vasto  campo de definiciones  y  conceptos  referidos  a  la  teoría  de  las  representaciones  sociales  la  
definimos  aquí,  siguiendo a  Banchs  (1991);  Jodelet  (1984)  en  Moscovici  (1986),  como  un  modo  de 
organizar nuestro conocimiento de la realidad, que está construida socialmente. Este conocimiento, se  
elabora a partir de nuestros propios códigos de interpretación, culturalmente marcados, y en este sentido 
constituye en sí un fenómeno social. El concepto nos permite percibir e interpretar una realidad. Es más,  
es la propia representación social quien construye realidad. Por un lado, una realidad compartida dentro  
de cada grupo social, construyendo una identidad propia que lo distingue de otros sectores sociales. Por  
otro  lado,  cada  sujeto  presenta  especificidades  o  realidades  diversas,  de  acuerdo  a  sus  historias, 
experiencia, formación profesional, vivencias, etc.
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Grupos de Referencia4, que sin sustituir el papel de orientador y supervisor (directores e 
inspectores) pretende tener una lógica de funcionamiento horizontal.


Este enunciado, particularmente, hace alusión al perfil del maestro comunitario, siendo 
este una figura que a lo largo de los años se fue afianzando, y aunque mucho reste por 
continuar, este apartado pretende esbozar la mirada que el maestro comunitario tiene de sí 
mismo. Se visualiza, desde quién investiga, como una oportunidad en los colectivos para 
observar-se.  El  tan necesario ejercicio de disociación:  cómo se ve a sí  mismo mirándose  
desde afuera, contribuye al reconocimiento de sí. 


No se recorrerá la historia del maestro comunitario y cómo fue cambiando su identidad 
en la trayectoria desde el 2005, sino desde este momento presente en el que se encuentra. 
Qué lo hace sentirse hoy parte o no de la escuela: ese «apéndice» que algunos mencionan 
que son, el «puente entre la escuela y la familia», el «caballito de batalla de Primaria»,» el  
que todo lo hace tapando agujeros», el «maestro comodín». Por lo tanto, parecería que es 
un recurso externo en el que se acude siempre, y no un el recurso más de la escuela.


El problema no es el problema, el problema es tu actitud frente al problema. Jack Sparrow


Entendemos que el cambio de este sentir compartido, tiene que comenzar mirándose en 
el  espejo dónde se ve  tu reflejo.  Hay millones de posibilidades de encontrar  soluciones 
estructurales, como millones de posibilidades que queden limitadas por el propio sistema. 
Quiénes primero tienen que realizar  el  salto en la conciencia qué hace que uno mismo 
observe ese lugar donde habita, es el propio maestro. 


Tendiendo puentes


Los  maestros  presentan  diversos  perfiles  u  orientaciones  a  la  hora  de  desarrollar  su 
actividad docente, en función de las variables contextuales que rodean a los maestros, de las 
características personales y del proceso de formación realizado.


4  El  Grupo  de  Referencia:  está  integrado  —al  menos— por  un  representante  de  la  Inspección,  un/a 
Director/a y dos  Maestras/os Comunitarias/os  de una Jurisdicción.  Tiene una frecuencia  mensual  de  
reunión con el AT. Este grupo asumirá el liderazgo y la preparación de actividades con el PMC local, 
identificando  las  inquietudes  propias  de  la  tarea  con  la  responsabilidad  de  construir  consensos  e 
intercambio  fluido  con  los  diversos  actores.  Para  el  Programa,  la  representatividad  implica  la  
democratización en los modos y formas de elección de los integrantes y la consolidación de espacios  
horizontales de trabajo en los que puedan asumirse roles y responsabilidades claras que contribuyan a la 
apropiación a nivel local del PMC. (Acevedo, 2012)
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 Es desde la mirada de los propios maestros, desde el análisis de sus discursos que se 
permite conocer la percepción que tiene él mismo sobre las representaciones sociales en la 
función  como  comunitario.  Esto  se  vincula  en  cómo  se  interpreta  y  reconstruye 
significativamente la realidad,  ya que es la propia representación social quien construye 
realidad.


Comencemos por adentrarnos en el término identidad, que es un concepto que permite  
la  exploración  de  múltiples  y  diversos  fenómenos.  Es  particular  de  los  maestros,  la 
necesidad de delimitar la función del maestro comunitario, en contraposición al maestro de 
aula, los que se desprenden de lo citado, lleva a reflexionar:


¿Qué identifica al maestro comunitario? 


Tomando el concepto de identidad en el sentido más amplio, como oposición, como 
construcción del mismo frente al otro. Grimson dice, (1999), las identidades nacen y se 
construyen  siempre  tomando  conciencia  de  la  diferencia,  es  decir  en  relación  con  los 
«otros». Para  Barth  (1976)  toda  definición  de  un  «nosotros»  siempre  implica  una 
diferenciación  con  los  «otros».  La  identidad,  entonces,  nunca  estará  determinada  en  sí 
misma, pues estamos atravesados por la otredad. La identidad «sólo puede construirse a 
través de la relación con el “otro”, la relación con lo que él no es, con lo que justamente le 
falta, con lo que se ha denominado su afuera constitutivo» (Hall, 2003: 18). 


Se debe entonces reconocer que la función del «otro» en la construcción identitaria no se  
reduce exclusivamente  a  la  oposición y  el  contraste,  aunque pueda ser  ésta  una de  sus 
funciones primarias. (García, 2006) No se puede ser sin el «otro», en tanto la identidad 
como fenómeno social es el resultado de las relaciones del ser consigo mismo y con los 
otros. 


Para dar cuenta de la particularidad y al mismo tiempo la riqueza que brinda este caso,  
cabe señalar, los lineamientos generales que da el Consejo de Educación y Primaria CEIP 
que enmarca el trabajo del maestro comunitario. Es una función de 20 horas semanales, con 
horario  flexible  (puede  ser  distribuido  de  lunes  a  viernes  o  de  lunes  a  sábado),  es  una 
extensión horaria del maestro de aula, y se trabaja a contra turno. 


Por lo tanto, todos los maestros comunitarios, son necesariamente maestros de aula. 


Bien, comprendemos entonces que por un lado, ésta identidad se construye a partir de la  
misma diferencia de lo que forma parte. Si bien, lo podemos ver desde la vinculación con el 
proceso  de  institucionalización  del  cual  el  Programa  Maestros  Comunitarios  está 
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atravesando,  intentaremos seguir  viéndolo desde el  actor  que lo  experimenta:  el  propio  
maestro. 


Desde  una  concepción  moderna  la  identidad,  se  ha  definido  en  términos  de  la 
mismisidad, de lo que es igual a sí mismo. La alteridad es vista como algo externo, o como 
referente de contraste u oposición respecto al yo. El punto es, pues, que el problema de la 
identidad no puede entenderse sin el reconocimiento pleno de la alteridad como un factor 
constitutivo.  El  otro precede al  yo,  lo  alimenta  e  instruye,  y  lo  acompaña toda la  vida.  
(Gracia, 2006) 


«No hay identidad sin la presencia de los otros. No hay identidad sin alteridad». ( Marc 
Augé)


 El maestro comunitario continuamente se diferencia de la tarea del maestro de aula. Se  
visualiza  con  recursos  y  habilidades  diferentes  al  maestro  en  el  salón,  en  las 
representaciones  del  colectivo:  es  un maestro dentro del  aula  y  otro  maestro  fuera  del  
mismo. Como mencionamos, es el mismo maestro quien es maestro de aula a contra turno 
y en su mayoría de la propia institución dónde desarrolla su actividad de aula.


 Desde esta línea de análisis  ¿qué hace la diferencia entre maestro de aula o maestro  
comunitario,  sí  el  sujeto  detrás  de  la  función es  la  misma persona?  Se  puede responder 
haciendo alusión que depende del lugar que mira la realidad a la hora de interpretarla. 


El Programa Maestros Comunitarios desafía como lógica educativa que el docente sea 
capaz de mirar sus prácticas para transformarlas. Apuesta a establecer otro vinculo entre la  
escuela y las familias, a acercarse la escuela a la comunidad y para ello la escuela es una 
institución que debe pensarse en relación con otros actores educativos. Además, de que 
define una nueva función del maestro en la escuela. 


Explorando la experiencia


En la actualidad, se transita, en los discursos, la interpelación por parte de los maestros 
de  las  prácticas  como  maestros  de  aula,  desde  su  función  como  comunitarios 5.  Este 
cuestionamiento,  trae  consigo,  transformaciones  en  la  forma  de  concebir  y  ejercer  la 
profesión docente. Se reformula la forma en que se practica la profesión, al mismo tiempo,  
que se  cambia  la  mirada de  lo  que ocurre  en la  escuela.  A continuación expondremos 
algunas tensiones que se observan en los discursos de los maestros comunitarios.


5 Análisis que comenzó a delinear Folgar en el 2010 en su artículo «Los desplazamientos de los actores y sus  
resistencias».
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Para  comenzar,  al  mismo  tiempo  que  el  Programa  Maestros  Comunitarios  se  va 
instituyendo en el territorio nacional, este se caracteriza por la rotación anual de un grupo 
de maestros6,  que al  comienzo del  año tienen que ser  capacitadas con los  objetivos del 
mismo y lineamientos de trabajo. No obstante, tiene en cada jurisdicción un porcentaje de 
maestros que desde sus comienzos están inscriptos en el programa. Esta característica de 
variabilidad constante puede analizarse positivamente. Incrementa la percepción que tienen 
los  maestros  como  profesionales  produciendo  un  cambio  en  la  sensibilidad  hacia  los 
procesos de aprendizajes de los niños gracias a la modificación del lugar del maestro. El 
programa invita a transitar en algún momento —como profesional— la amplificación de las 
posibilidades  que  como  docente  se  puede  descubrir  al  generar  espacios  educativos 
alternativos al aula. 


Al relevar que palabra los identificaba como maestros comunitarios surgieron varias que 
se repitieron en algunas jurisdicciones. Se podían categorizar por un lado, las que refieren a 
la personalidad (perfil) del maestro y por otro lo que caracteriza su función. Se extrajeron 
algunas a continuación.


Las  que  refieren  a  la  personalidad:  compromiso,  empatía,  confianza,  comprensión,  
entusiasmo, responsabilidad, valor, creatividad, perseverancia, positividad, es multifacético,  
humanidad, aprender y probar, flexibilidad, profesionalismo.


Las  que  caracterizan  su  función:  acompañamiento,  conocimiento-acción,  desafío  y  
vínculos  diferentes,  inclusión  social,  espacio,  generar  un  intercambio  de  experiencias  de  
coordinación  entre  alumnos  y  padres,  dar  herramientas  a  los  niños  y  padres,  
empoderamiento, trabajar en pro de la comunidad, llevar la comunidad a la escuela.


Nos animamos a asentar como hipótesis que cualquiera de los maestros tiene —en su 
mayoría—  las  mismas  características  que  cuando  están  en  el  aula.  Por  lo  tanto,  se 
desprenden más interrogantes ¿lo que me identifica como comunitario es el conocimiento 
del programa? O es ¿independientemente del propio programa, la concepción pedagógica a 
la cual me inscribo? ¿La identidad la determina el ámbito educativo? o ¿el cómo, dónde y 
con quién realizo el acto de enseñar?


Lejos  de  dar  respuesta  unánime,  se  invita  metafóricamente  a  abrir  la  ventana  de  la 
habitación donde nos encontramos encerrados y ver hacia afuera, el paisaje.


6 Como también inspectores y directores.
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Descubriendo nuevos caminos


Robert  Dilts7 nos  proporciona  a  través  de  lo  que  denominó  Niveles  Lógicos8 una 
posibilidad de análisis y ejercicio. Dilts trabajo bastante en el tema de la experiencia vital de  
las personas y apuntó que hay niveles en la experiencia personal. 


En uno de esos niveles experimentamos la realidad en término del entorno físico real que 
nos rodea. Por ejemplo, en el maestro comunitario, este nivel de experiencia consiste en el  
espacio donde se enseña (el hogar, el centro comunal, la plaza de deportes, el comedor de la 
escuela, debajo de un árbol) incluyendo el recursos que se tienen en el entrono y el modo en 
que lo organizamos. En el nivel siguiente están las conductas observables: el modo en que 
programamos los encuentros, por ejemplo: la visita a los hogares, además del modo en que 
se atienden a los niños y a la familia, los métodos y el lenguaje. ¿Qué tendré que hacer 
cuando me encuentre en estos momentos y en estos lugares? ¿Cómo deseo actuar en ellos? 
Le sigue el nivel de las capacidades y habilidades qué soy capaz de hacer en la línea de acción 
del  programa  como  ser:  Grupo  de  Padres  o  Integración  Educativa.  En  un  nivel  más 
profundo, se encuentran las creencias y los valores vinculado a cómo y para qué hacemos lo 
que hacemos. En esta línea de análisis preguntamos ¿porqué actuamos con una conducta 
concreta en el aula? ¿Por qué quiero utilizar estas capacidades concretas para realizar esas 
actividades?  ¿Qué  valores  son  importantes  para  mí  cuando  me  involucro  en  ellas?  La 
realidad es que nuestros valores y creencias conducen los comportamientos. Son los valores 
personales los que están en el meollo de por qué hacemos lo que hacemos. Aunque los  
valores y las creencias son muy importantes y son la base de casi todo lo que hacemos y 
cómo lo hacemos, muy pocos son totalmente consientes de sus valores y de la importancia 
de los mismos.  Conectar  y dar  cuenta de ello,  sintoniza con nosotros mismos,  nuestras 
emociones que están conectadas con lo que pensamos, decimos y hacemos en lo cotidiano. 
Lo  sigue  el  nivel  de  la  Identidad —lo  que  creo  que  soy—  aspecto  que  hemos  venido 


7 Robert Dilts, ha sido desarrollador, autor, entrenador y consultor en el campo de PNL —un modelo de 
comportamiento humano, aprendizaje y comunicación—desde su creación en 1975 por John Grinder y  
Richard Bandler. Por largo tiempo estudiante y colega de John Grinder y Richard Bandler, Dilts también  
estudió personalmente con Milton H. Erickson, M.D., y con el Gregory Bateson. A partir de los estudios  
de G. Bateson (antropólogo-biólogo) formula Los niveles lógicos como una hipótesis de trabajo, aplicable  
tanto en un nivel personal como grupal y/o empresarial.


8 Los Niveles Lógicos estudiados por Robert Dilts, son un esquema de orientación práctica que permite  
actuar  en el  nivel  adecuado para  realizar  cambios  eficaces  en  una  situación a  mejorar.  Lo que  crea, 
entonces, es un modelo que infiere sobre cómo las personas organizamos nuestro pensamiento acerca del  
mundo, los significados que les damos a las cosas y el modo en que respondemos a ellas de diferentes 
niveles de abstracción. (Vieytes, 2011)
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reflexionado. ¿Quién es el yo que alberga estas creencias y valores y utiliza estas capacidades 
para protagonizar esos comportamientos, dentro de este entorno?, ¿cuáles son las metáforas 
o  símbolos  más  indicados  para  mi  identidad  y  mi  misión?  Finalmente,  el  nivel  del  
propósito-mente mayor. Vinculada a la visión: para quiénes o que más, es el sistema más 
amplio  al  que pertenecemos.  ¿Cuál  es  la  visión más allá  de  mi  mismo en la  que estoy 
participando?


El artículo se ha detenido específicamente en el nivel de la identidad, junto con el aporte 
de Dilts, se comienza a dar cuenta de los aspectos que entrelazan la identidad personal, al 
mismo tiempo, enfatizan sí las acciones se hallan alineadas con las capacidades creencias,  
valores y con el sentido de identidad y misión. Cuando no hay un alineamiento, estamos 
experimentando una incongruencia por ej. entre lo que se dice y se hace.


 Las  reglas  de  funcionamiento  de  los  Niveles  Lógicos  continúan  aportando  más 
información:
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• La función de cada nivel consiste en organizar la información del nivel 
inmediatamente inferior


• Las reglas que rigen los cambios son distintas para cada uno de los niveles


• Un cambio en un nivel superior afectara, casi con seguridad, los niveles 
inferiores


• Un  cambio  en  el  nivel  inferior  no  tiene  por  qué  afectar  los  niveles 
superiores


• Lo que aparenta ser un caos en un nivel, puede no serlo en el otro


• Para que los elementos de un sistema puedan mantenerse y evolucionar, 
se hace necesario ser flexibles


Cuando analizamos el nivel de la identidad, necesariamente transitamos las bases que la 
sustentan:  las  creencias  y  los  valores,  las  capacidades,  las  conductas  y  el  entorno.  Albert 
Einstein  entendía  que  la  solución  de  un  problema,  siempre  se  encontraba  en  el  nivel 
superior, de ahí es que si se quiere cambiar una conducta que no esté dando el resultado 
que se desea, hay que actuar en el plano de las capacidades y habilidades, puesto que de otra 
manera seria oneroso además de difícil de lograr el cambio autentico y duradero.


 Las acciones de los sujetos no están únicamente determinadas por su entorno. Es de 
amplio  conocimiento  que  distintos  maestros  reaccionan  con  gran  variedad  de 
comportamientos  ante  condiciones  y  restricciones  ambientales  similares.  Se  debe  a  las 
representaciones de los sujetos. Una clave, dice Dilts (1998) es la motivación, el grado de la 
misma determina la cantidad de recursos internos propios que está dispuesta a movilizar. 
Es  la  motivación  la  que  estimula  y  activa  el  cómo pensamos  y  el  qué hacemos  ente 
determinada situación.


Afinando la mirada


El Programa Maestros Comunitarios reinventa las forma de hacer escuela entre todos, al 
mismo tiempo que estimula pensar su quehacer educativo como docente. La pregunta de si  
todos los maestros deberían pasar por la experiencia de maestros comunitarios, no se deja 
respondida. Sino que se estimula, tanto al maestro comunitario, maestro de aula, profesor 
de educación física, director, inspector, o docente de secundaria a repensar-se en la práctica 
de educar. 
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Se puede inferir  que el  Programa Maestros  Comunitarios  en el  colectivo docente de 
comunitarios infiere positivamente en el nivel de la Identidad. Invita a transitar todos  los  
niveles lógicos, a cuestionarse su práctica docente, a reformularla y significarla. «La función 
de  cada  nivel  consiste  en  sintetizar,  organizar  y  dirigir  las  interacciones  en  el  nivel 
inmediatamente  inferior»  (Dilts,  2008:38)  cambiar  algo  en  el  nivel  superior  (identidad) 
irradiará inevitablemente hacia abajo, desencadenando el cambio en los niveles inferiores. 
Cambiar algo en un nivel inferior (entorno o conductas) podrá o no afectar los niveles más 
altos. Por ello, no se remite expulsivamente al cambio en el entorno educativo, sino que es 
más profundo.


Se  puede  investigar  en  profundidad  la  identidad  del  maestro  comunitario  en 
relación a sus creencias, capacidades y a acciones dentro del entorno escolar, es decir, el  
quién  hay  detrás  del  por  qué,  cómo,  qué,  dónde  y  cuándo. Esto  comprendería  posibles 
cuestiones  relacionadas  a  la  definición  de  la  función,  los  rasgos  del  carácter,  de  la 
personalidad, etc. Un elemento clave para establecer una función de identidades específicas 
es la definición del sentido de la misión, o tarea, que una persona tiene dentro del sistema 
más amplio en el que funciona, por ejemplo: Magisterio


En  otras  palabras,  cuál  es  la  visión del  maestro  comunitario  con  respecto  de  sus 
comportamientos, habilidades, creencias, valores e identidad dentro de los sistemas más 
amplios a los que pertenece. A menudo, esta  visión es la que confiere a todos los demás 
niveles su significado.


Por lo tanto, si observo en lo que creo que soy —identidad— cómo maestro comunitario, 
o  más  específicamente  como  maestro-docente-profesional  obtengo  la  información.  Soy 
maestro mas allá del contexto, y puedo llevar al aula «mi carretilla de herramientas» con 
estrategias metodológicas que efectivizo como maestro comunitario o viceversa. 


Cambiar la mirada


Escoger la identidad como objeto de estudio permite tener una visión holística de los 
procesos sociales y revelar conexiones ocultas entre lo social y lo individual, así como entre 
circunstancias  sociales  y  contextuales  específicas  y  la  percepción que tiene el  individuo 
sobre sí mismo


El punto de partida del  artículo ha sido la convicción de que es necesario establecer 
puentes entre aproximaciones diversas al estudio de la identidad. No existe una respuesta 
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acabada,  sino  la  posibilidad  de  seguir  profundizando.  Asimismo,  brindar  herramientas 
nuevas que ayuden a cuestionar mi ser-hacer-decir en el ámbito cotidiano.


Si  cambiamos la  mirada,  comenzamos a hacernos responsables  del  lugar  en que nos 
colocamos cuando se  percibe  por ejemplo:  que la  labor  del  maestro comunitario  no es 
reconocida por los actores de la escuela. La importancia esta en las creencias y los valores ya  
que tienen una gran influencia sobre los  sujetos,  sobre todo porque la  mayoría no son 
consientes.  Para Dilts (2008)  Las creencias son los principios que guían los actos de las 
personas. Determinan cómo nos vemos a nosotros mismos, cómo reaccionamos ante los 
demás  y  qué  sentido  damos  a  nuestras  experiencias.  Los  valores son las  cosas  que son 
importante para nosotros, aquellas cosas a las que aspiramos: bienestar, seguridad, amor, 
desarrollo profesional, cooperación etc. Estos actúan como imanes para nuestras conductas. 
¿Por qué hacemos lo que hacemos? Para conseguir lo que es importante para nosotros y  
para evitar aquello que nos resulta perjudicial.


Una vez uno se reconoce a sí mismo, puede reconocer al otro, pero no ya desde una  
lucha: el maestro comunitario tiene que ser reconocido en la escuela, reclamando que para 
ello, venga un «otro» de afuera a recordarle a todo el colectivo que debe ser valorado, para 
que desarrolle su tarea eficazmente, y que sea incluido en el proyecto escuela, sino desde la 
integración de las partes. Eso que me molesta tanto, y me deja débil frente al sistema, puede 
ser mi propia carencia de reconocerme. 


Marcus (2011), explicita que existen tres niveles en torno al concepto de identidad: el 
reconocimiento de sí mismo, el reconocimiento hacia otros y el reconocimiento de otros 
hacia  nosotros.  Si  se  comienza  por  los  dos  primeros  pasos  como consecuencia  hay un 
reconocimiento de los otros hacia nosotros. Un reconocimiento con un auto-conocimiento. 
Se aspira generalmente a comenzar por el final, a esperar que el otro te reconozca, valore y  
confíe en tú trabajo. 


¿Por dónde quéres empezar?
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